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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con e! Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con ©1 haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Ricardo Gutiérrez Cámara, 
Gobernador civil de la provincia de Canarias.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u to aio  '

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Canarias á D. Eduardo Zamora y Caballero, Secretario 
del Gobierno de la de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

*  ̂ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aisfessis* C á n o v a s  sSe¿ Ci&still®*

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
En virtud de la facultad que me confiere el Breve 

expedido por Su Santidad León XIII en 21 de Abril últi
mo, y conforme á lo establecido en las Letras Apostóli
cas de Benedicto XIV de 27 de Junio de 1753,

Vengo en designar para ejercer la jurisdicción de mi 
Capellán Mayor pro tempore al Emmo. Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana Fray Zeferino González y Díaz 
Tuñón, Arzobispo de Toledo.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T r a M ^ c s  Sílbela*'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la jsjispensión 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Izfetoraf, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha £8 de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de cinco Concejales del Ayunta
miento de Iznatoraf, decretada en 4 del presente mes por 
el Gobernador de Jaén.

Del expediente resultan, entre otros, los siguientes he
chos: que no se acordaba la distribución de fondos men
sualmente: que no se publicaban las notas de las o tras 
hechas por Administración: que no existían actas de ar
queos municipales ni los libros diario ni mayor de cuen
tas: que no se publicaron los extractos trimestrales ni las 
notas de recaudación é inversión de fondos: que no se ha 
consignado en el presupuesto el producto anual de la ter

cera parte del 80 por 100 de Propios, ni las verdad- ras 
cantidades producto de un censo: que les cédulas perso
nales de 1882-83 y 1883-84 resultan sin distribuir: que 
no habiendo crédito en el presupuesto se pagó á un par
ticular, y se abonó por imprevistos mayor cantidad que 
la presupuesta; y finalmente, que se gastaron ciertas 
cantidades para pago de viajes, obras y trabajos, faltando 
á lo terminantemente dispuesto en la ley municipal y en 
la Real orden de 18 de Octubre de 1864.

Resulta también que ios Concejales suspensos no se 
constituyeron legalmente en 1.° de Julio de 1883, porque 
el acta de escrutinio general no está autorizada en debida 
forma.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la provi
dencia del Gobernador, una vez que en justicia-el número 
de trasgresiones legales cometidas por los Concejales sus
pensos, la falta de celo que han demostrado en el ejerci
cio de sus cargos concejiles y el descuido con que han 
administra dolos fondos comunales, perjudicando tal vez 
los intereses del pueblo que les estaban encomendados, re
querían la imposición de tan severo y ejemplar correctivo.

Por tanto, la Sección opina que procede aprobar la 
suspensión origen de este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1885.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia da Jaén.

limo. Sr.: Resultando de las noticias sanitarias comu
nicadas á este Ministerio la presencia del cólera morbo 
en Marsella, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se observen en nuestra frontera con Francia 
las siguientes reglas:

1.a Se establece la inspección médica de viajeros pro
cedentes de Marsella en las estaciones de las líneas férreas 
de Irún y Port Bou y en los puntos fronterizos de las c a 
rreteras que designen los Gobernadores de Guipúzcoa, 
Navarra, Huesca, Lérida y Gerona.

La referida inspección se limitará al reconocimiento 
facultativo de la salud de los viajeros, sin obligarles á la 
fumigación personal.

Los que presenten síntomas coleriformes no serán ad
mitidos en territorio español, á menos que se sometan ai 
tratamiento facultativo correspondiente, en los locales que 
se establecerán con este objeto.

Queda prohibida la entrada en España por el Bidasoa 
y por todo punto de la frontera en que no síj halle esta
blecida la inspección facultativa á que se refiere esta 
regla.

2.a Los efectos contumaces de los equipajes de los via
jeros procedentes de Marsella, ó sean las ropas de uso, 
pieles, plumas, lana, seda y algodón, serán debidamente 
fumigados, durante el menor tiempo posible, á juicio de 
los Facultativos, empleándose desinfectantes adecuados á 
la naturaleza de los efectos, con objeto de evitar su dete
rioro.

3.a Se prohibe en absoluto la entrada por la frontera 
en nuestro territorio de los cueros al pelo, trapos, -lanas 
sucias, colchones, almohadas y ropas de cama usadas, pro
cedentes de Marsella.

4.a Serán sometidas á rigurosa desinfección las si
guientes mercancías: p eles, plumas, pelos, lanas limpias, 
algodón, lino, cáñamo, papel y cueros de empaque.

5.a Las disposiciones anteriores se aplicaran de igual

manera con respecto á las procedencias de los puntos de 
Francia que en lo sucesivo fueren invadidos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid i i de Agosto de 1885.

'VILLAVERDE

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

DIRECCIÓN GENERAL BE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PR O VINCIA DE A L B A C E T E

Capital 31 invasiones y £0 defunciones.
Pueblos de más de 10 invasiones:
Alborea £% invasiones y 2 defunciones.
Caudcte 19 invasiones y SI defunciones.
Hollín 23 invasiones y 7 defunciones.
Hoya Gonzalo 52 invasiones y 21 defunciones.
Madrigueras 14 invasiones y 6 defunciones.
Bovedilla 10 invasiones y 1 defunción.
Tarazona 19 invasiones y 7 defunciones.
■Yaldeganga 12 invasiones y 2 defunciones.
Yillamalca-18 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con mas de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

que dan un total de lo invasiones y 3 defunciones,
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 5, que dan un 

total de 5 inv¿*siones y 5 defunciones.
PRO V IN CIA D E A L IC A N T E

Pueblos de más de 10 invasiones:
Alcoy 17 invasiones y 7 defunciones.
Cocentaina 13 invasiones y 3 defunciones,
Yillajoyosa 27 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

que dan un total de 13 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos do 5 invasiones son 17, que dan un 

total de 34 invasiones y 28 defunciones.
P R O V IN C IA  DE A L M ER IA

Pueblos de más de 10 invasiones:
Albox 11 invasiones y 4 defunciones.
Arboleas 15 invasiones y 1 defunción.
Cantoria 21 invasiones y 8 defunciones.
Cuevas 22 invasiones y 7 defunciones.
Huércal Overa 20 invasiones y 4 defunciones.
Tíjola 11 invasiones y 1 defunción.
Los pueb-os con menos de 5 invasiones son 9, que dan uh 

total de 25 invasiones y 9 defunciones,

PR O V IN CIA B E  BA DA JO Z

Don Benito 2 invasiones y 3 defunciones.
Villanueva de la Serena 1 defunción.

PRO V IN CIA DE BU RG O S

Mahamud 2 invasiones y 1 defunción.
Palazuelos 2 invasiones.
Pampliega 10 invasiones y 2 ¿efancienes.
Presencio 4 invasiones.
Revilla Valle-jera 18 invasiones y 6 defunciones.

PR O V IN C IA  D E C A STELLÓ N

Capital 5 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos de más de 10 invasiones:
Benioarló 12 invasiones y 6 defunciones.
Cabanas 44 invasiones y 15 defunciones.
Cal i g 29 invasiones y 6 defunciones.
Castellar! 10 invasiones y 5 defunciones.
Candiel 13 invasiones y 2.defunciones.
Mor- lia 19 invasiones y 10 defunciones.
Peníscola 20 invasiones y 3 defunciones.
Vinaroz 92 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 13, 

que dan ua total de 89 invasiones y 28 defunciones*
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Los pueblos con menos do 3 ¡im idioüea se qu ú ' u 
te ta ! de 41 invasiones y 17 defunciones,

PROVINCIA DE CIU D A D  R EAL

C apital 12 invasiones y  1 del unción*
H em brilla  17 invasiones y 5 defunciones.
H erencia 3 invasiones y i  defunción.
A lcázar 2 invasiones.
Manzanales 1 invasión.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

C apital 3 invasiones y i  defunción.
Bcnamrjf, días 7 y 8,11 invasiones y 3 defunciones.
Cabra, día 9, 5 invasiones,
Iznajar 5 invasiones y 2 defunciones.
Puente G Cnil i va v v* 1 o 11 e s y 13 de 6n nci n n r $,
E n te  l í itvpe¡oii"n y 4 tle fu u ik  nr s.

PROVINCIA DE CUE NCA

C apital 4 invasión.
P op liños con un As tic 10 i uva1 esees::
Quintanar drl Pt> 77 tnvíisinm-s y id «1* lime inne 
Fia- rites,,, del día Ó al 8, 26 invasiones y 10 defunciones. 
Smdii r*1 IB inv* ¡o vs y O rlt limnriomp .
Sisante ! t tu vasto es y 5 itcrmirionc
Turnuhin d I C^uifhi 11 in v is i vn- y ti di, ínnriMU s.
Los: pueblos con más de 5 lim p iones y menos do 10 son 4 t 

qun rilan un total de 60 invasiotirs y 8 di inficiones,
Los. pueblos con menos ele 5 i n vámonos son 43, que dan. un 

to ta l de 26 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

B¡e]lcaire I invasión.
Ca|o~nslli 13 iiivcs'OíiL'fí.
Safe 13 invasiones y 1. defunción.
La Tallada 1 detención.
Olot i  invasión y 1 de función.
Ogasen 3 invasiones y 1 rMucjción.
San IiLian de !l:i M inU tas 11 i iva Mon y 1 A fu mfet 
Torroclh 13 inviisioniR y 3 de Función: s 
Yerges 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 330 invasiones y 152 de fu jcíüucs.
Pueblos con más de 40 invasiones:
Albania 18 invasiones y 4 defunciones.
A lheñóte, día 9 ,14  invasiones y % defunciones.
A ta r fe» d ía  9, IT invasiones y  7 defunciones.
Armlll*,, días 6, 7 y '8, 41 invasiones y 24 deíuaaionaB. 
Cogollos de Gruadix, d ías  G y 7 ,16 invasiones y  6 definí- 

oione&
C harch ina , d ías 6 y  7, 23 invasiones y 8 defunciones. ■ 
Churriana» día 9t 13 invasiones y 42 defunciones.
Galera Grande,, día 8, Í2 invasiones y 6 defunciones. 
Guadix, día 10, 23 invasiones y 46 defunciones.
Motril» día 9, 53 invasiones y 12 dctem ir.ncs.
F  i no s Puente, día 8, 13 i 11 v a sí o n i- 3 y 4 d e f u sic i r - ic .
San ta fu* d í a 9, 42 ¡ a va«i on e s y 20 d e f u n e I o nos.
Salobreña, día 7, 44 invasiones y íl ttefuc Mon un 
Zulera, día 8,14 Invasiones y 5 defunciones.,
Los pueblo i con más de 5 invasiones y menos ilc 10 son Ib 

que dan un to ta l de 57 Invasiones y 32 defunciones.
L os pueblos con m enos de 5 invasiones son. 40, que: dan im 

to ta l de 19 invasiones y  i  i  defunciones.

PROVINCIA BE GUADALAJARA

.Mocil al es 2 invasiones y 2 defunciones.
11111 o 3 invasioiica y 3 elefunciones.
Aragoncillo, días 8 y  9 ,1 0  invasiones y 2 defunciones.
Vil leí ik  Me-a 5 ínvasioruB y 2 de función es,
H enares 3 invasiones y 1 defunción.
Mazucicos 8 invasiones y 11 defunciones*
111 aun 6 invasiones y ! defunción.
D rieves 1 invasión y  2  defunciones

PROVINCIA DE HUESCA.

l ío  se  h a  recibid© el p a rte .

PROVINCIA DS LÉRIDA

No se h a  recibid©' el, parle..

PROVINCIA DE LOGROÑO

A lfar o- 04 invasiones y 15 defund^LC»,
R incón de Soto 6 invasiones y G defunciones.

PROVINCIA DB MÁLAGA

Cuevas Bajas,, día 7 ,9  invasiones y 4 defunción©:?.
A renas, d ía  7, 7 invasiones y  3 defunciones.
Are bes, d ía  7, 6 invasiones y % defunciones,.
Cuevas de San Marcos, d ía  7, 16 invasio iC:, y 3 m í  an

d o n es.
S&yalonga» día 8», S invasiones y 1 defunción.
Algarrobo» día 8» 3 invasiones y 1 defunción,
Archidona, día 9 ,10  invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA DE MURCIA

Capital y huerta £ inv ' es y £ defunciones..
Pueblos de más de 10 unes:
Cartagena 39 invasiones y 8 defunciones.
La Unión 87 invasicnc-o y 17 defunciones.
Moratalla 25 invasiones y 7 deíimcimm-\
Hala 16 invasiones j  2 de función es.

Loa puebluH ouu nías J t  5 invasiones y menos de 10 son, 3, 
que dan un to ta l de 10 in \ as ió le s  y 7 de fu aciones.

Los pueblos en a o itiuu  de 6 iuvasiom s son 40» que dan uu 
to ta l do 28 inva^üiies y  13 definiciones,

P ROVINCIA DE NAVARRA

No Be h i  recibido el parte ,

P ROVINCIA DE PALENCIA

Capital 4 invasión y 1 del unciones.
B ulos de O ír ra to  1 invasión y i  defunción.
Turiego 3 i a vas iones, - ■
H einr so i mvu&’oncs.

1 V i l l o d n g o  o iuvasioiii s*
Cabillas de Cerrato, días 7 y 8 ,7  invadiónos y 9 defunciones,

PROVINCIA DE SALAMANCA

Encinas de Abajo 1 im u d ó ii,
Iifigin PIt* 2 n vnsione's.

PROV IN C IA  D E  S E G O V IA

No se lia recibido el parte .

PROVINCIA DE SORIA.

No 53 ha recibido el parte ,

PROVINCIA D E TARRAGONA

Pueblos de más de 10 i uva Meen s:
R iera  49 invasio pos y 3 el >■ fui r once.
Jornalo 26 invasiones y 6 di fundones.
Ai canar 10 invasiones y 3 detenciones.
T o n  osa y cu h uerta  14 inv s om s y f defunciones.
Los pueblos son más de b invasiones y menos de 10 son 10,

que ünix un total de 66 íg \ 1 su mor y 28 defunciones.
Los pueblos onn menos de h invasiones son 48, que d aa  un 

to ta l de 83 ín \o s íü lc s  y 13 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Ca r i tal 12 " n v p ?, ’ n n jb y 10 8 o funciones. 
ru ibV 'b  lon  m is L  10 ¡¿ivcNi^nes:
A leorisa lü  invas 'o  íes y 7 tkfunLloues.
A ndorra 2 i ‘r iv a s in c s  y 4 cVíiuiefenas.
Bello 16 í ,ív «-piones y 3 d tfunciones.
Bles a 2 í invasiones y 3 u¿ 1 unciones.
Celia 62 invasiones y 6 d funciones.
Cal anda 16 inv neones y 8 defunciones 
Calaxnoeha 13 invasiones y 3 defunciom  j 
Kfk-’bi 11 invasiones! y 4 defurií iones.
E stercuel 30 invasiones y  1 aen  ̂ ción.
Lechogo x% invasiones y 1 define*ón.
Las P a rra s  16 Invam om s y 7 dcfuncio ies.
Mas do las Malas 22 iiiViisioms y 5 de f une i: >,es,
Ubt' a 10 invabioaes y 5 d u  u ic icn e i 
U lia 71 i'UiM y ” íi.fu n d o i es.
¿knoi E ulalia  ¡i invasión ;s y 2 defunjiou  ŝ,
L ospueb 'oá con m as 8e 5 iia TJoio*i-'s y menoF de 10 son 49, 

qus dan un tr ta l  de í 17 ínvesionus > 5 8  dcfunm oies.
Les pueblou coi: m tnus de 5 i1 ivas ion rs snn $Hr qu© ¿a a un 

to ta l de 88 invasiones y 88 defunciones,

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos de m ás do 10 invasiones:
C orral de A lm aguer 13 invasiones y 10 defunciones,
Miguel E m jeao  12 invasiones y 6 defunciones.

' M oción  24 invasiones y 11 defan fiones.
Noez 10 invasiones.
R om ?ral 70 ínvasio íes.
Tembleque 10 invasiones y 3 defunciones, •
Los pueblo i con m ás du 5 invasiones y meneas da 10 son 7, 

que dan un to ta l de 47 invasiones y 19 defunciones,;
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9, que dan un 

to ta l de 18 inv as i on s y 41 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

C apital y térm ino  m unicipal 8- invasiones y 7 defunciones. 
Pueblos de m ás de 10 invasiones:
Ademuz 25 invasiones y 16 defunciones.
F uente la H iguera 11 invasiones y 3 defunciones..
U tiel 23 irm isione* y 13 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 10, 

que dan un  to ta l de 68 invasiones y 25 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son SO, que dan n a  

to ta l de 33 invasiones y 16 defunciones.

| PROVINCIA DS VALLADOLID.'

C apital 4 invasiones y 8 defunciones.
A ldea de S a i  Miguel 10 invasiones y 1 defunción.
Cabezón 16 invasiones y 2 defunciones.
Fuente Olmedo 1 invasión y 1 defunción, 

i Mucientes i  invasión.
| N ava del Rey -1 invasión y 1 defunción.

Pe ña fiel 16 invasiones y 2 defunciones,
P cdra jas de San E steban 1 invasión*
T ordesíllas 2 invasiones y 1 defunción.
Yftldestillas 4 invasiones*.
V illanueva de los Infantes 6 invasiones y 3 deteneiojvrs.

PROVINCIA DE ZAMORA

Abezanes 6 1 uvas i o nes y 3 de funciones.
Pozo A ntiguo 5 invasio "es y  3 dem uelo^ s.
VPlomo" 3 los E scuderos G leveM one

| PROVINCIA DE ZARAGOZA
í
¡ No 50 La jA-eí-bido el parte.

|  .PROVINCIA DE MADRID

i C abanillas i  defunción.
I Chinchón 17 invasiones y 10 defunciones.

E strem era  43 invasiones y i  defunción.
! Fuen car ral 3 invasiones y 4 defunciones,

i  M ejorada del Campo 4 invasiones.
N avalcarnero 2 invasiones y 2 defunciones.

:¡ T orrejón de Ardoz 12 invasiones y 4 defunciones*
ij Vtfllecas 2 invasiones y i  defunción.

Veliila de San A ntonio 2 invasiones,.
Yi cal varo 3 invasiones. .
Villa verde 1 invasión.

MADRID
IiT&dl'dw.

  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

'i 1 Juanelo, 11.—Ingresó en  el H ospital del Sur.

i DISTRITO DE BUENAVISTA

1 Sombrero» 42,—Ha fallecido.
1 Reina» 24,
1 Regueros» 4.
2 C astélló, 18.

DISTRITO1 DEL CEN TR

i  Postigo de S u E  M artín, 4.
1 Caños,» 8.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 San José» 9,—Falleció en el H ospital del S ur.
1 Huertas» 12,—Ingresé en el H ospital del Sur.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Paseo de la  Habana,. 17.—Ha fallecido.

DISTRITO D E L  HOSPITAL *

1 S alitre , 45,
1 Casas de- los Ja rd m il los, 17.
1 G eneral Lacy, 19.— lia  fallecido.
1 C iudad Real» 8,—Ha fallecido en el H ospital del Sur*
1 Casa de las T orras (Puente de Y allecas).—Ingresó

en el H ospital del. Sur.
1 A tocha (Bospital del Carm en).

DISTRITO DE, LA INCLUSA

i  Amparo» 52.

DISTRITO DE LA LA TIN A

:¡ 1 C arre te ra  de Toledo, 4.
1 Paseo de Melancólicos, %.
%  C arre tera  de Caraba eche!» 9.

■•i'  Humilladero» 16. -■
i 1 Puente de Toledo, 1.—Ingresó ce el H ospital del Sur.

II DISTRITO BE PALACIO

i  . i Dos Amigos, 6.—Ha fallecido,.

BIST RITO DE LA UNIVERSIDAD

4 Rubio, 18.
I ----- ---------
■ ; £6

F&Mecid^s,
 ----------  DISTRITO DE BUENAVISTA

1 Sombrero» 12.—Invadido el 9*
1 Paseo de la C astellana (casa del Chiflero),—Idem  id.
i  C onstancia, 25.—Idem  t i  6.
1 G eneral P a rd iñ a s  48.—Idem  el 8.
1 P ila r, 8.—Idem el 25 de Julio.
1- H u erta  del Cordero.—Idem  el 6.
1 * Som brero, 12.—Invadió o el m ism o día.

D ISTRITO  DIL, CENTRO

i Capellanes, 42.—Invadido al 9.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 San José, 9,—Invadido el mismo- día*

DISTRITO DHL HOSPICIO

; ’ 1 H ortalega, 39.—Invadido el 9,
1 Ponzano, 7,—Idem  id .

■¡ i Paseo de la  Habana, 17.—Invadido el m ism o día.,

DISTRITO. DEL HOSPITAL

| ' i  Sa litre , 23.—Invadido el 9.
I; ; 1 G eneral Lacy» 19.—Invadido el m ism o1 día.

1 Ciudad R eal, 8.—Invadido e l m ism o día.

DISTRITO DE, LA  INCLUSA

|¡ i Peñón» 7.—Invadido el 9.
i  A m paro, 84.—Idem  id.

I DISTRITO DE LA, LA TIN A

! i  ■ YenívM, 10.—Invadido el 7.

DISTRITO DE PALACIO

; 4 Dos Amigos, 6 ,—Invadido el m ism o día.
i
¡ DISTRITO DS LA UNIVERSIDAD

j 4 Panaderos,, IB —Invadido  el 9.
! 1 S an ia  Lucía» 6 .—Idem el 4.I ______
! 21.\ ......
j - ■■■ M adiid 44 de A gosto de 1885.=^Ei Subsecretario , G abriel 
I Fernandez de Cadórniga.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Debiendo presidir en el extranjero las Co
misiones internacionales de pesas y medidas y de la Aso
ciación geodésica internacional D. Carlos Ibáñez é Ibáñez 
de Ibero. Director general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que, m ientras dure la ausencia de aquel funcionario, se en
cargue V. I. interinam ente del despacho de la mencionada 
Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTOR

GADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.

I n f a n t e r í a .
A les Tenientes Coroneles D. Ricardo Guzmán Igualada, 

D. Ricardo Salamero Yepes y D. Hermenegildo Sola Fronta- 
dona empleo de Coronel por Real orden de 7 de Julio de 1885, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general, por hallarse aptos para el a s
censo.

A los Comandantes D. Emilio Meuly Yillalva, D. Alejandro 
Tapia Risueño y D. Manuel Pérez Mala empleo de Teniente 
Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Enr que Oraá y Bravo, D. Ricardo Fer
nández y Rodríguez, D. Manuel López y García, D. Juan Es
carda y García, D. José Manso y Alguaza y D. Antonio Terriza 
y García empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id»

A los Tenientes D. Francisco de la Gándara Fernández, 
D. Alejo Montori Barraca, D. Pío Alarma Condami, D. Antolín 
Diez Pérez D. Joaquín Edo Catalán, D. Tomás Escala Oariña, 
D. José Civera BeJmar, D. José Conesa Lacárcel, D. Francisco 
Aeevedo Lucas, D.-Mariano Casado Aguilera, D. Manuel Puya 
Ruiz, D. Alonso Vázquez Ramos, D. José Cervera Aparicio» 
D. Emilio Bartolomé González, D. Alfredo Melénáez Urios y 
D. Manuel Nouvilas Aldaz empleo de Capitán por id. de 14 de 
ídem, en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Juan Foraster Fornells, D. Juan Yelasco 
Orellana, D Leocadio Ordóñez Martínez, D. Antonio Huertas 
Ortega, D. José Silvestre Barbera, D. Nicanor Martín Díaz, 
D. Joaquín Zufíaurré Zubiria, D. Andrés Hernández Campano, 
D. Lorenzo Raboso Otret, D. Cristóbal López Martínez, Don 
Amos Fresneda Córdoba, D. José Badén as Adelantado, D. Am
brosio Martín Sánchez y D. Angel Ruiz Martínez empleo de 
Teniente por id. id., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Felipe Matallano Caballero, 
D. Gorgonio Sarracín Llórente, D.-Román Muñoz Bueno, Don 
José Queraltó Gorro, D. Jacinto Benedé Bona y D. Manuel Ro
zas Pino empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Al Comandante D. Gonzalo Ulzurrun y Yelasco empleo de 
Teniente Coronel por id. de £1 de id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. José Blanco Calvo empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de id. id.

Al Alférez D. Juan Martínez Sobejano empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id,, id.

Artillería,
A los Tenientes D. Pedro Esponera y Ortiz de Urbina y 

D. Evaristo Gómez y Hornillos empleo de Capitán por Real 
orden de 9 de Julio de 1885, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por @1 Director general, por 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. Rafael García Pons 
y D. Fernando de la Vega Inclán y Palma empleo de Coronel 
por id. de £3 de id., en virtud de id. íé.

AI Teniente Coronel, Comandante D. Cándido Sebastián y 
Duque empico de Teniente Coronel por id. id., en virtud de 
ídem id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Eugenio Rovira y E. Scofet 
empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. Bernabé Sarmiento y Ferrer® empleo de Ca
pitán por id. id., en v irtud  de id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Carlos González Longoria 

empleo de Coronel por Real orden de 9 de Julio de 4.885, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Director general, por halle,rse apto para el asee so.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Eduardo Galin- 
do Ingarriza y D. Manuel Castaños Martín empleo de Tenien
te Coronel por íú. ídM en virtud de id. id.

Al Capitán, Teniente D. Serafín Fernández Martínez em
pleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Andrés Bayo Saetor, D. José Suárez 
Montero, D. José Fernández González y D. Antonio Huertas 
Pérez empleo de Teniente por id. id., en v’rtud de id. id.

Al segundo Profesor Veterinario D. Enrique Fernández 
Ba-llester empleo de primer Profesor Veterinario por id. íchf eu. 
virtud.de id. id.

Al tercer Profesor Veterinario D. Serafín Blázquez López 
empleo de segundo Profesor Veterinario por id. id., en virtud 
de id. id.

Sanidad m ilitar.
Al Subinspector Médico de segunda D. Antonio Población 

Fernández empleo de Subinspector Médico de primera por 
Real orden de 18 do Julio de 4885, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada por oí Director general, 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Médico mayor D. Manuel Fono II os a y Peris empleo de 
Subinspector Médico de segunda por id. id., en virtud de id. id.

A los Médicos primeros D< José Latorre é Izquierdo y Don 
Eduardo Baselga y Chaves empico áe Médico mayor por id. id., 
en virtud de id. id.

A los Médicos segundes 1F Ildefonso Villa y Portillo y Don 
Emilio Morillas y Alonso empico de Médico primero por id. id,, 
en virtud de id. id.

Guardia- civil,

Al Teniente Corone!, Comándente de; 'gjéícito, Capitán Don 
Juan Arderíus y García empleo áe Qoinaudante por Iieal orden 
de 9 ue Julio de 1888, en vu-tui ríe propuesto, reglamentaria de 
antigüedad consultada por £j Director general, per hallarse 
apto para el ascenso.

Al Capitán, Teniente D. Anterior Beíancourt y Ocho a em
pleo de Capitán por id. íd., en virtud de id. id.

Al Teniente, Alférez D. Eloy Méndez y Pérez empleo de Te
niente por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez D. Jaime Ramón y Mir empleo de Teniente por 
idem íd., en virtud de íd. íd,

A los sargentos primeros D. Vicente Sanz y Luengo, Don 
Martín Lillo y Martínez y D. Santiago Laftiente y Simón em- 
pFo de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Ingenieros.
Al Coronel, Teniente C o ro n e l D. Lorenzo de Castro y Ca

bía empleo de Coronel por Real orden de 48 do Julio de 4885, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consulta
da por el Director general, por hollarse, apto para el ascenso.

Carabineros,
Al Comandante D. José López é Ibáñez empleo de Teniente 

Coronel por Real orden de 13 de Julio de 4885, en virtud dé 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultarla por el Di
rector general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante de Ejército, Capitán B. Angel Martínez 
Rubio, empleo de Comandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Teniente D. Guillermo Colcimr y Llobrás empleo de Ca
pitán por íd. íd,, en virtud de ido íd.

Al Alférez D. Pedro Y alero y López empleo de Teniente 
por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al sargento primero D. José Fernández Rodríguez empico 
de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Adra inistra ción mi litar .
A los Comisarios primeros D. Francisco Valdivielso Torreja 

’y D. Manuel Valdivielso Torroja emule© de Subintendente mi
litar por Real orden de 44 de Julio de 4885, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general, por hallarse aptos para el ascenso.

Al Comisario de primera personal, según lo efectivo Don 
Pedro Bordoy y Ruillán empleo de Comisario de primera por 
Idem íd., en virtud de íd. íd.

A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda D José 
Llueh y Prados, D. Andrés Gil y Pérez y D. Mariano Zappino 
Garibay empleo,.de Comisario de Guerra de primera por íd. íd., 
en virtud de íd. íd.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros, Comisa
rios de segunda personal D. Santiago Donoso Cortés y Solo de 
Z&Idívar, D. José Iturrioz ele Auleztia y Plaza y D. Verancie 
de Prada Lemaur empleo de Comisario de Guerra de segunda 
por íd. íd=, en virtud de íd. íd.

Al Oficial primero, Comisario de segunda personal D. Arís- 
tides Sáenz de.Urraca y Trullencli empleo ele Comisario de 
Guerra de segunda por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros, Comisa
rios de segunda personal I). Jaime Marquet y Riera y.D. José 
Al faro y Méndez empleo de Comisario de Guerra de segunda 
por íd, íd., en virtud de íd. íd.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Luis García y Acuña 
empleo de Oficial primero por íd. íd., en virtud de íd. íá.

Al Oficial segundo D Eduardo Robles Nisarre empleo de 
Oficial primero por íd. íd., en virtud de íd. íd,

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Santos Más y Gui- 
llén empleo de Oficial primero por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros personal 
D. José Bonafós y Bermejo y D. Gustavo Ruiz y Merás empleo 
de Oficial primero por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Oficiales terceros D. José Madariaga y Castro, D. Al
berto Berenguer y Albertí, D. Constantino Sardina y Lorenzo, 
D. Mariano Ruiz Revilla y D. Amalio Rodríguez Montano em
pleo de Oficial segundo por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Inválidos.
Al Teniente Coronel D. Antonio Laso de la Vega empleo 

de Coronel por Real orden de 3 de Julio de 4885, c-n virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector general, por hallarse aptos para el ascenso.

Infantería de Filipinas.
Al Capitán D. Antonio García Requejo empleo de Coman

dante por Real orden de 44 de Julio de 4885, en virtud de p*o- 
puesta reglaraentaria d$ antigüedad consultada por el Capit&s 
general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Alférez D. Gabriel Mal dona do Muñoz empleo de Teniente 
por id. íd., en virtud de íd. íd.

Al sargento primero D. José Fernández Abad empleo ¿e 
Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Infantería de Puerto tiieo.
Al Teniente CoroaM, Comandante D. Antonio López do 

llar o empleo do Teniente Coronel por • Real’or den de 45 de Ju
lio de 4885, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Capitán general, por hallarse apto para, 
el ascenso.

Al Comandante, Capitán ü. Serafín Bandín Sausa empleo 
de Comandante por íd. íd., en virtud de íá. íd.

Al Teniente, Alférez D, Tibureio Martín Campos empleo de 
Teniente por íd. íd,, cn virtud de íd. íd.

Al sargento primero I). Ave-lino Martín Gregorio empleo de 
Alfqprs por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Madrid 6 da Agosto de 4885.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

P ro g ra m a  d e ta lla d o  de los exám enes p a r a  in g re s o  
en la  E scuela  n a v al F lo ta n te .

PR IM E R EJERCICIO

Presentar ante ia Justa de exámenes certificados de los 
Institutos de haber aprobado F s asignaturas de Geografía é 
Historia Universal y particular do España.—Dibujo natural 
hasta cabezas, ó lineal y principios del topográfico. Esta mate
ria no causará nota numérica; pero si e) candidato no saca las 
copias de las muestras que se le presenten, con ei parecido y 
perfección que la Junta crea deber exigir, pourá disponerse 
retire del concurso previa la correspondente votación—Leer, 
traducir y escribir francés.—Aritmética, Algebra, Georm tría, 
Trigonometría (Serret), traducción de Monteverde, Br¡o tra
ducción de Sebastián y Portuondo, Ronche y Coinberousse, 
traducción Portuondo ó D. Saturnino Montojo ó cualesquiera 
otros que las traten con la misma extensión.

SE CUNDO EJERCICIO

Geometría descriptiva.—García Villar ú otro que trate la 
materia con la mismi extensión.—Geometría analítica.—Me
ras (adicionada) ú o;.ro que trate la materia con la misma 
extensión.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
4.° Definiciones de cantidad, de unidad, de número, de Ma

temáticas y de Aritmética.—Adición y sustracción de los nú
meros enteros.—Multiplicación y división de los mismos.— 
Teoremas y consecuencia» relativas á estas dos últimas ope
raciones.—Potencias.—Definiciones.—Teoremas relativos á las 
potencias.

£.° Divisibilidad.—Teoremas preparativos.—Caracteres ds 
divisibilidad de un número por £, 3, 4, 5, 8, 9 y 44.— Investi
gación del máximo común divisor y del mínimo común múl
tipla de varios números.

3.° Teoremas relativos á los números primos.—Descompo
ner un número en sus factores simples é investigar por este 
medio el máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

4.® Definición de fracción propia é impropia y de número 
mixto.—Pasar de número mixto á fracción impropia é inver
samente.—Alteraciones de iiua fracción cuando varían un© ó 
dos de sus términos,—Reducción de una fracción á sus tér
minos más sencillos. Reducción de las fracciones á un
eoriiún denominador.—Sumo, resta, multiplicación, división y 
elevación á potencias délas fracciones.—Números decimales.— 
Modo de enunciarlos, de escribirlos y ue eActuar con eilos las 
cuatro operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir.

5.° Reducción de 'as fracciones ordinarias á decimales y  
recíprocamente.—Suma, resta, multiplicación y división abre
viadas.

65 Extracción do la raíz cuadrada ue los números enteros, 
áe las fracciones ordinarias y de los números decimales.— 
Evaluación aproximarla de la raíz cuadrada de un número cual
quiera, cuando ésta sea inconmensurable.

7 / Extracción de la raíz cubica de los números enteros de 
las fracciones ordinarias y de los números decimales.—Evalua
ción aproximada de la raíz cúbica de u.. número cualquiera, 
cuando ésta ¿ea inconmensurable.

8.° Cálculo de ios números aproximados.—Cuestiones que 
m  presentan sn los cálculos de esto-s números.—Error absolu
to y relativo de un número aproximado.—Error relativo de 
un producto y de un cociente.—Multiplicación, división, eleva
ción á potencias y extracción de raíces cuadrada y cúbica de 
loe números aproximados.

9.® Sistema legal de pesas y medidas—Definición del nú
mero complejo é incomplejo.—De los números sexagesimales.— 
Reducción de números complejos á incomplejos y al contra
rio.—Razones y proporciones.

40. Magnitudes cirecia é inversamente proporcionales.— 
Regla de tres simple y compuesta.—R,eg as de interés y des
cuento.—Fondos públicos.—Reglas de compañía y aligación,

Nota. Además del examen teórico, se propondrán al opo
sicionista los problemas y ejercicios que ia Junta creyese ne
cesarios para juzgar de su suficiencia en toda clase de opera
ciones con los números.

PROGRAMA DE ALGEBRA
4.® Objeto del Algebra. —Notación algebraica y su utilidad* 

para facilitar el planteo y resolución de los problemas.—Defi
niciones.—Suma, resta y multiplicación de las cantidades al
gebraicas.

6.• División -de las cantidades algebraicas.—Caso de la di
ta m -1

visión del polinomio A x  +  B x  -p ••••• 4 4- ií por el bino
mio x—a.—Fracciones algebraicas y sus operaciones»

3T Ecuaciones de primer grado.—Resolución de una ecua
ción de primer grado con una incógnita, de dos con dos, de 
tres con tres, y en general de n ecuaciones con n.incógnitas,

4.° Cantidades negativas.—Casos de imposibilidad é inde
terminación en las ecuaciones de primer grado.—Explicación.
de los símbolos x  y A —Desigualdades é inecuaciones.

5 / Fórmulas generales para la resolución de dos ecuacio
nes con dos incógnitas y de tres con tre s—Discusión de esas 
fórmulas.—Sistemas de ecuaciones en queei número de ésta® 
sea mayor ó menor que el de las incógnitas*
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6.* Ecuaciones de segundo padu. - £ j  n  mluc'én Lijo L  

J£>rm- general ó preparada.—R  dees iguah s i‘ Inic ¡¿arl \s.—
Tteiariones entro Jos coeficientes j  k s  raíce  —Cx,os cu que
los cleficientes t o, u, de id ecuación k n  gun ¡o maxln sun 
muy pequeño».

7.* Tra norrio dt s it ie r ío  gr aúo - Su d srompunVi' n c j 

factor**». de primero.— Vhi i. ci mi s ilt su n k»r c ía  al > ,r va - 
ría.—fi'&mbio de svg os do 1 Uinomiu.—•IVdtcum^ h 1 u dea - 
das.—Fórmulas purc* resuivcrLb yod h a c h ó n —Ti» si ‘n u 

ció n de exprés* ones de la forma N/ u :±. V b.
8.1 P r o g r r . u o n  s ar i lmu tL  is rrrm¡*t i  k m . — v L ^  c u s  y 

pr o bJ -mo s  1 obre amb c  J  i  ̂ s le piogri  mips  - V u i h g u  en - 
¿re lar  foro»alas r e u  «vis a tnn y n ? ’ c u  se il mu. j f  *. m u s

9.* 1 og r i t m e — D li • ini c ies  p r o v e í  «ri s »k h «9 1i uvit - 
m i L  u .ritm o-’ ‘ idg n —Toblic ih '"Minio, - m disposi
ción y u^¿.— Ib i .i sao c l m t  de car  «chn ísue s — í i«\» t p  |ur . 
resol  p "  ío° probli m 1 r i s i r  r  eos ¡i r me 'lo ú los lo „ ^ri tmos 
«mplet edo <¡ s e i r  a h í  ist irns aumei  ¡tri s,— R m  r que «» r r t * -  
porj.de el r« sol lado de mi i ' áhnlu f e i a d i  a e iU« p r uos «o ’• 
J o b  k  g? r i t m o », proe i l e o t 1 del qu nt« ota a e . iui n hu t. bles.  
(Prologo di las UihLs  do Hchrouh 

40 " n urni r i 1 inecnmrnmri b 'cs.- o per 1 fi o '- O le ó 
le de las e ¡slid idea ra Henln s - F  * p n m h  * .uuH i\ os, i rucrio-  
ntu v i ncoioae iburabhe - -Opt-muio • s eo > i as ennh 1,  ̂l  ̂ e l ec 
ta i’Iíir di tst  y i f c s t l a s e s  de c p i a  c ut i s

41,  Cooi di i'iie iori i, pui i i i iUi  i u s y e¡ uu jh e n m i i S . — F ó r 
mu l a  bel  bnnunio 

4«e. \u P ih i le luR IP' OiLÍcifti-1 od tiyiniuoolos.— PnOieias 
V rai> es ¡I* lie |II d OI o ouo I í e i i* i 'd o u  de \ a f o ’Onii e del 
binomio. , , r

Id, Piiaeifiiu? de 11 te u n  de rlid .Tini rn r Gjkl.—Uceóla o un de 
un s i a m i a  oe nuiae enes de ¡>nm r /r du.

14, m re i; sus prume boles olonm tdee. -Tpuremra sobro 
l a s  , n r i p e q i i f  t im en  l o d o s  s i ,h i i n n i e n  i i no i tr i o ,

Ih» Sirios i u fa s  tinniii'i;, tkn oí signo i t'if. i*e il;s  —' ern 0 
i i  teimiinos aiU rjiatlvdmimtc pO'Itivua y uu: . . u-.— I f 1 nú-

if,  ̂ V®
niCii’o .f, Lírnila rio u  runndo ;f¿ muefim-'■ fié *

dame ute.
16, Estudio de la fuñe i ó ri exu^aeoei,jL - -Logaritmos; cus 

p r o p i t d a d e s . —  C a s i i l e o  de  F  c " —  L o 1 y i r i t o i n s  lU 1 i" o í o s  y  
log “ritmos vulgares.—It'Solución de ecuaciones * xpom^cia- 
les.—Interés oompues&o y annnÚLÍj len

17, C 'ntiüajes imaginarias,—bu e urenn Isidóii geométri- 
en.-—Cálenlo d? las caut* Jadc?. Im  gdvnó s.

Itt. riva la s —Derivadas á 1 un. sunrn y nna función 
en te ra.— Dr en rr o lo d. u na fu1 cuí i '* u 11 rn.— De L̂ari < «1 lo de una 
función p'ikMa no potóme’ 1 s e un ir vommuo dsdo á. x.—De
rivada de un froductf\—Esfumo de var iiiúi« de les  funcio
nes. -Deriv idas ríe ir a fuu. óm de mirrm yo re. bles.—Teore
mas , obre k s  rmemnes houiejénLe^,—Derivadles die I\s fun
ciones implícitas.

Nota. La purm práctica, d? es .•*. asi^nitupíA versará ¿obre 
aplicaciones de las tu orlas que se i xigen.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA
GEOMETRÍA PLANA

í *  Be Jos ángulos.—Igualdad y suma de los ángulos.—An
gulos rectos, adyacentes y opuestos por cl vértice.—Triángu
lo-,—Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos 
cualesquiera.

Perpendiculares y oblicuas.—Relación entro la longitud de 
una oblicua v Ja distancia de su pie al do la perpendicular.— 
Lug r geom V ’Vq d¿ p piO'j equid s" s de dos dados.— 

de i i s «dad le Ies írmeyu o r ĉ  i galos.—Lugar gee- 
20« 'ru ó t M V i  í i le d1 1 u 1í u d un e o.

* ,u P  * htó - P ’ . j ’ y  . i 1 <  ̂ —?  ‘ación entre los
ángnim ern* uc c* tr pa id’ * f , F * ~  ' r des comprendí-
dPe Ci tro i c'Tdi L . . -  I .L i < n 4 f i'os que tienen 
s i 0 Vd» " ] o a 1-’' h o per í̂ i ’uuih

Suinu á> l s á igulos (L a 1 > <f >,t . f ' as poligonales 
Cu'iv >ss. un 1 J i s  13 ,f il n alo..-—Igualdad
de los envido míe g r « I io n n  ps válelos ó
perpendiculares.— Sum% de 1 • ai galos u « p.díyono.

Paral.-*iogremo—Prop i r l s :. i p,arai«-iogr,-.iüo.—Caracte
res por ios eualt-s se neo m  j. i n i cuudri atmo es un pura- 
le 1 o gr amo. —Pro Me dados * cl r< m * .ulo, rombo y cuadra ;to.

3F ÁrcoA1 y ou-erdas.—Pr(-pi id og* do los diámetros.— -;e ' 
iación entre las longitudes de los arcos y de las cuerdas.—Pro
piedades de i diámetro p-rnt ndicukr á ur-a cucrdi.— Relación 
entre la longitud de una cnerda y su dis’a.mia al cen ir o. Tan- . 
gente al cLculo.—Propi ó:-des de la tang>*uio cl círculo. Nor
mal y oblicuas, — Arcos i'¿terceptados por paraleles—Tres 
puntos que no están c-n línea recta determinan una circunfe
rencia,—Punto de co« curso de las perpendiculares levantadas 
en los puntos medios de los lados de un triangulo,

Posiciones mutuas de dos circunferencias,—Intcrsu'cióa, 
eont-Rcto y ángulo de dos circunferencia*.—Pos’ciones r»-;hti
ras de dos circunferencias—liekcioues correspondientes enírs 
la distancio.- de centres y ios radios.

Medida ríe ángulos.—Nociones sobre la medida de magni
tudes.—Condiciones de proporcionalidad de d^s mu.:niluues.— 
Medida, de ios ángu os en eí centro de ios inscritos y da ios que 
tienen el vértice interior ó exterior al círculo,—Luga.” geomé
trico de Jo?, puntos desde los cuales se ve una recta bajo un 
ángulo dado.—Propiedad de los ángulos opuestos en u.u cua
drilátero inscrito convexo,

4.* Construcción de ángulos y triángulos,—Uso de L  regla 
y el compás.—Común medida da dos rectas.—Coasí,ruccióa de 
ángulos, su valuación en grados; uso del trasportador.— Cons
trucción de triángulos, discusión dxl ca*o dudoso.

Trazado de paralelas y perpendiculares.—Construcción de 
paralelas; uso cíe la escuadra.—División de una red a, de un 
arco ó de un ángulo en dos pon-es iguales.— Circunferencia 
que pasa por tres puntos dados»—Construcción de perpendicu
lares.

problemas sobre las tangentes.—Construcción de tangentes 
á ima circunf rencia.—Círculos inscritos y exinsem os á un 
triángulo, punto de concurso de las bisectrices de los ángulos 
interiores y exteriores de un triángulo, distancia do un vérti
ce á Jos diversos puntos de contacto .-obre un mismo k d o —  
Segmento capaz de un ángulo ¿ado.—Ideas generales sobre ios 
métodos do resolver problemas.

b.# Líneas proporcionales.—Posiciones relativas de los dos 
puntos que dividen una recta en una relación dada; división 
armónica.—Proporcionalidad de los segmentos interceptados 
sobre dos rectas cualesquiera qior una, serie de paralel s«—- 
Relación de los segmentos determinados sobre un lado de un 
triángulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

Lincas proporcionales en el círculo.—Propiedades de les 
rectas antipara-das con relación á un ángulo,—Relación entre 
tangente y segmentos de las secantes que partan de un pun 
to.—Semejanza de polígonos.— Casos de semejanza de triangu

le ■.-T E ' . ut ^rncuivü le l is  medianas de un triángulo.— 
ite'-'m »np i mu dt los pclíffvios semejantes en triángulos se- 
nuq u‘ , -~ ll*uíud m de ¡ m r Cr,a$ homólogas en dos polígonos 
»i ,j j tiiL  ̂— D ' ac’ói) ’e • i1 s perí¡nctros.— Relación de los 
f egrí¿1 utos Jiit i k\ \ \ odvA sobix des paralelas por rectas concu
rre mes.

6 *  l L 1 r f ina - t a L e  InR diferentes partes de un
tr áiig.i! ' — L. l u ’o m v* ~ ' b» cue;í m de un triángulo r¿c- 
lá <y t! u L  , 11 ai i y jo i UN vé-'t ■' «Jel ángulo reo^o y los 
tmcrúi,v̂ ' * d1̂ *r ' ip —Cu N i o de un lado eu un.
t i, uno ur mui  uto— "u n a y d J *v «un de ios cuadrados 
de d' s 1 >l u t 1 u. arei g » íc u t o -> vo^-re^punáicn

i ’reoLri, si-' i«\ m ' i  i- p io re1) a*cs.—-División, da 
iu\, ’* ^ *i p.,  ̂ * y s r 5 * *s s n d’ia a s —Cuarta pro-
poiviomU u ix .  ̂ s daf.-v ~ Mc ri, pr poreimN á dos rec
tas dívL o— 11 r  ̂ cu i-i <3 t d r c»niuafereucias.— Di vi -
mu ,e un r ^  en c y -x{>evi '  razón.

7 * Lob,1, j  cv i*r , lar  ̂—T i !u pii 'gmio regular es inscrip- 
tdú * y - i reí n-mimdm úm'  j ^ z u  y roiación de semejanza 

«i u n«' mí s i  aúnes L mismo námero de lados.—Pro- 
bi 'M » brt b p'.ngonos iuguiares.—Inscripción de políge- 
H j0 i gu u» » tu ti\ s vm ; r r>, tinco, sei.q ocho, 10, -1% y lo  ia- 
lor.- !,n «i * n i i t  c’ 1 iU vi11 un po’ígono regular i-iscrito y 
-1 Jíid tj dm i> - “ro d d'*b e número de lados.—Relación entre 
il  lailodri r g a rt it y el a h  de circunscrito semejante.

M i h  t L  í ii'cun r ixu“cia..—La relación de la círounfe- 
i i  r h  ij i1 „ (U n  s '^ i t  c J ulo de la longitud de un 
a f(o de k ir i.» — i ai ¡ c > o s L ilx c o  en. la medida de los án 
gu lo y p"icory (M pr^ar de la roedme sexagesimal á la medí- 
d n n  T i-j oc s cuyo arco corresp«midiente tiene igual
i u ) i q ,  ̂ x en rad’ i) •’ recíproca mente.—Cálculo de tt 
por 1 1 < o o  * i - Tiuúíuctro s

8F . n a  t io d iu3 sigius a  s versal es.—Relación entre 
loá 9£g:üef * u determlo: d - por una trasversal sobre los lados 
de un x in g i o.— Relccióu cntr los segmentos determinados 
sobr 1 k'K ] >d js  de un triangulo por las rectas de unión de sus 
ver tic N ( n n punto cualquiera de un plano.—Aplicaciones,— 
Re Inri ó r n mó alea u-cuatro puntos en linea recta; qué es 
pr.q i sí . - e'seiÓG anarmónlca de un haz de rectas, de cua
tro punto'i en una circunferencia ó de cuatro taxgeutes á 
c : k —Propiedades fúndame átales sobre dos haces que tienen 
un radio común y ir; a reLción a Harmónica igual, ó sobre dos 
, cries de era tro puntos que tienen un punto homólogo común 
y n ■ a relación anarmónica igual.—Proporción armónica, cir- 
e:i ifc 'encías octogonales.—Haces armónicos; polar con relación 
á un ángulo.— Loío y polar en el círculo.

9 .6 F ’. guras homo té ticas.— 1 -.efinición general de la seme
janza.—Medidas de las áreas de los polígonos.—Proporciona
lidad entre el área del rectángulo y cada una de sus dimen
siones.—Arca do! rectángulo, del p&r&lelogramo, del triángulo, 
del trapecio y de un polígono cualquiera.—Comparación de 
áreas.—Pe dos polígonos semejantes, de dos triángulos que 
tienen un ángulo igual ó suplementario.—Áreas deí polígono 
regular y dei círculo.—Area del polígono regular.—Relación 
de las áreas de dos polígonos regularos de un mismo número 
de lados.—Area de un sector poligonal regular.—Area del 
cíccuJo.—Relación de las áreas de dos círculos.— Area del sec
tor circular.—Relación de las áreas de dos sectores semejan
t e s —Area del segmento circular.—Relación de las áreas de 
dos segmentos semejantes.

10. Problemas -sobre áreas.—Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivaleníe á u.n polígono dado.—Construir un polí
gono semejante á otro dado, y cuya área esté con la de éste 
ea la relación da dos rectas dadas—Area aproximada de una 
figura plana Jimitada por una curva cualquiera.—Fórmula de 
Lipsou,—Fórmula de Poncelet.— Máximes y mínimos de figu
ras planas.—Máxrroo del ¿rea de un triángulo en el cual son 
conocidos la b <sc y el perímetro, 6 las longitudes de dos lados, 
ó la suma de h'os lados.— Entre todas las figuras planas isope- 
rímetras el círculo es el de área máxima,.—Máxima-de una 
figura cerrada ysc un a línea reets y una líoea arbitraria»- Má
xima de un polífono cuyos lados son dado?, ó de un polígono 
del cual son dados cl perímetro y el i-airncro do lados,—Ap¿L 
eaeión de ios polígonos r, guiares»

GEOMETR A EN EL ESPACIO
41. Primeras nociones sobre el plano.— Posiciones relativas 

de una recta y un plano.—Intersección y posiciones relativas 
de dos pianos.—Condiciones necesarias y ^uncientes para de
terminar un pkno.—Posiciones relativas de dos rectas en el es
pacio.—Coauiukmes da paralelismo de dos rectas en el espa
cio.—Consecueacias,— Rectas y planos paralelos.— Posiciones 
relativas de dos rectas paralelas y de un plano.—Posiciones 
relativas del siete mu. de'dos planos paralelos y de una recta ó 
un plano.—Igualdad da los ángulos cuyos lados son parale
los.—Definición dui ángulo de dos rectas; rectas perpendicula
res-paralelas entre reexa y plano ó entre pianos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares.—Consecuencias de la de
finición adoptada,—Condiciones para que una recta sea p er
pendicular á a a plano.— Existencia de la perpendicular al pla
no; consecuencias.—Propiedades de la perpendicular y las 
oblicuas.—Di-daocia do un punto á un plano.—De -una recta y 
un piano paralelo; ele dos píanos paralelos.—Proyección de 
una recta sobra un plano.—Proyección de dos recias parale - 
las.—Proyección de dos rectas perpendiculares sobre un plano 
paralelo á uua de rilas.— Per pend icuL res de la traza ríe uu 
plano y la proyección de una perpendicular á él —Angulo de 
una recia y un p;ano.—Perpendicular común á dos rectas no 
situadas en el mismo plano; distancia-'' de estas dos rectas.

i% Ángulos die iros.— Su ángulo plano correspondiente?; su 
medida.—Línea de máxima pendiente de un plano,

I-danos perpeudieularc-.— Propiedades relativas á un die
dro recio y a h  perpendicular á una de sus caras.—Plano tra
zado por u¿¡a recta duda perpendicular á un plano dado,— 
Intersección ác dos planas perpen diculares á un tercero 

ÁnguL-s poliedros—Convexidad de un ángulo poliedro.— 
Angulos po icdros simétricos.—Propiedades generales de los 
¿í.¡galos poliedros convexos.—Triedros suplementarios; origen 
do! principio de dualidad.—Condiciones para que se pueda 
formar un ‘triedro con tres diedros dado*.—Casos de igualdad 
de los h-e ros. Cuadrilátero alabraciro cortado por un plano 
cualquiera y un penticula? por un pktio paralelo á dos lados 
opuestos. Relación anurmónica de cuatro planos.— Proyección 
centre 1 ó perpec iva. Poeto de fuga de una recta lineas de 
fuga de un p ar?o; concepto de la reída en el infinito.

13. Propiedades generales y área lateral del prisma.—P ro
piedades relativas á ;as caros opuestas y i  las diagonales del 
parRolepípodo.—Lecciones del prisma por planos paralelos. 
Secc’óri recta. Área lateral del prisma.

V«lumen del prisma. —Teoremas preliminares relativos á 
la trasformarión de! prisma oblicuo en recto, y a la descompo
sición del paralelepípedo por un pLno diagonal.— Volumen del 
paralelepípedo rectángulo—Volumen del paralelepípedo recto 
y de uno cualquiera.—Volumen de un prisma cualquiera.— 
Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.—Sec
ción de la pirámide por un plano paralelo á su base.—Conse

cuencias.— Area latera! de una pirámide regular y de un tron
co de pirámide regular.

Volumen de i a pirámide.—Equivalencia de dos pirámides 
triangularas de baso.s &qbivalentes y de la misma altura.— Vo
lumen de la pirámide —C*a a secuencias.—•Caso dei tetraedro re
gular.— Método para valuar el volumen de un poliedro cual
quiera.—Volumen del tro neo de pirámide de basas paralelas.— 
Volumen dei tronco de prisma triangular.—Aplicación al tron
co da paralelepípedo.—Volumen del poliedro que tiene por base 
dos polígonos cualesquiera, situados en planos paralóme y li
mitado lateralmente por triángulos y trapecios.—Aplicación á 
los montones de piedras y piras de bulas.

4 4  Figuras s¡métricas,—Simetría con respecto á un centro, 
á uu eje ó á ua plano.— Lílnenoía de h  pos¡.c.ón del centro ó 
del pUno do simetría.— Macera de reducir una sime iría á 
otra,—Propiedades relativas á dos rectas simétricas ó á dos 
planos simétricos.—Propiedades ac los poliedros simétricos,— 
Equivale ocia de ios poliedros simétricos..—Poliedros semejan- 
lea.—Casos de la semejanza de dos pirámides tri&nga ares.—• 
Descomposición de dos pclkdros semejantes á tetraedros se
mejantes.— Relación de las áreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes»—No pueden existir más que cinco poliedros regu
lares convexos.

45. Propie4-ade$ proyectim s de las figuras .—Cilindro de re
volución.—Plano tangente.—Prisma inscrito ó circunscrito.— 
Cilindros semejantes.—Área lateral.— es&rrollo.— Volumen.

Cono de revolución.—Nociones prelimioures.—Piano tan
gente»—Pirámide inscrita ó circunscrita.—Conos semejantes.— 
Area lateral y desarrollo del cono de revolución.—Area lateral 
del tronco de cono de bases paralelas.— volumen del cono de 
revolución.—Voiumm del tronco de cono de bases paralelas .— 
Aplicación á los troncas de árboles y á los toneles.

46. Primeras nociones sobra la esfera.—Secciones planas 
de 3a esftra.—Círculos máximos y roen-res,—Propiedades de 
los polos de un círculo de la esfera.— Determinación del radio 
de una esfera sólida.—P knó tangente á la esfera,—Cono ó ci
lindro circunscrito..—-Intersección de dos esferas» — Cuatro 
pumos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos*-—Angulo de do5? ar
cos de círculo máximo,—Primeras propiedades de los polígo
nos esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.— Triángulos es
féricos, polares ó sup'ementarlos.—Casos de igualdad loa 
triángulos esféricos.—Camino más corto entre dos puntos ele 
la superficie esférica.—Arcos do círeulo máximo perpendicula
res y oblicuos: consecuencias.

17. Areas en la superficie esférica.—Area engendrada por 
la rotación de una recta alrededor de un eje &n un mismo pla
no con ella.—Areas de la zona y de la superficie esférica.— 
Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos.—Conse
cuencias.—Area del triángulo y del polígono esférico.

Volumen de la esfera.—Volumen engendrad ) por un trian» 
■gy.ilu que gira alrededor de un eje situado en su pla.no y que 
pasa por uno de sus vértices.—Volumen del sector esférico y 
de la esfera.—Volumen engendrado poe un segmento circu- 
Ltr.—Volumen del segmento esférico.

48. Generalidades sobre la superficie.—Superficies cónicas 
cilindricas de revolución— Secciones de una superficie cilin
drica ó cónica por plenos-paralelos,—Área lateral de un cilin
dro cualquiera.—Volumen ele un cilindro ó im cono cualquie
ra,— Plano tangente ai cono ó al cilindro.—Tangente á la  pro
yección de una curva.—Succión antiparalela, del cono obli- 

•cuo;lugar geométrico de los centros de las secciones antipa
ralelas & la base,— Plano tangente á una superficie cualquiera; 
normal»—Caso de las superficies regladas desarrolladles**) ala
biadas.— Propiedad fundamental del-plano tangente á las su
perficies de revolución.—Propiedad fundamenta! del plano tan
gente á las superficies alabradas; contacto de las superficies 
s labradas.

N ota. La parte práct ica  de esta asignatura v ers ará  sobre 
aphopciones inmediatas á las teorías que se exigen.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA '
i/  Definición de Trigonometría.—Magnitud angular y su 

mediduo—hodo de fijar la posición do mi panto en un plano.— 
Funciones trigon ornes ricas.—Relación entre ellas y extensión 
á todos los cuadrantes.— Valores de k s  funciones trigo orné- 
tricas, de áreas menores que en función de las de arcos del 
primer cuadm ite,—Valores iniciales y terminales de las fun
ciones.—Carácter periódico de éstas.—Arcos qm corresponden 
á una misma función.— Líneas trigonométricas.—Diferencia 
entre éstas y las funciones límite de s*p0 y de tang°.

8.* Fórmulas trigonométricas,—Seno y coseno de la suma 
ó diferencia de dos arcos y extensión, de las -fórmulas.— Suma 
y diferencia d$ senos y cosenos y relación entre estas expre
siones»—Producto do das senos y de dos cosenos.—Fórmulas 
relativas á las tangentes.—Relación entre las funciones trigo
nométricas de un arco y las de su mitad,—heno, coseno y tan 
gente de Ja sorna de muchos arces.— heno, coseno y tangente 
de en fu icióa de! seno, coseno y tangente O.—Relación en
tre loa tres áogalos de un triángulo rectilíneo.—Seríes trigo
nométricas,—Desarrollo del seno, coseno y tangente,

3.* Logaritmos de las funciones trigonom étricas—Necesi
dad de. una tabla ríe valores de las funciones trigonométricas 
ó de sus logan irnos vulgares—Oo instrucción fie las tablas.—- 
Explicación y uso de las de Sebron —Limita del er?cr que se 
comete en el resultado procedente de los que afectan á los lo
garitmos tabulares (según cl prólogo de las tablas de Schron).

4 a Aplicación de las funciones trigonométricas al cálculo 
logarítmico y ventajas que proporcionan.—Angulo auxiliar.-— 
Modo de adaptar al cálculo algunas expresiones por medio de 
las funciones directa é inversa.

5/  ̂Trigonometría rectilínea.—Relaciones entre los lados 
y ios ángulos de un triángulo rectifineo.—Resolución de los 
triángulos rectángulos,—Caso particular.—Resolución de los 
triángulos oblicuángulos»—Casos en que los datos no son sim
plemente ángulos ó lado*.

6.° Trigonometría esférica, —Relaciones en los lados y los 
ángulos de un triangulo esférico.—Extensión de la fórmula 
fundamental de tolos ios triángulos.— Fórmulas que se dedu
cen de la resolución de ios triángulos esféricos, rectángulos y 
re ct i lateros.

7.° Caso dudoso de la Trigonometría esférica»—Resolución 
del quinto y sexto caso,—Triángulos esféricos cuyos lados son 
pequeños relativamente al radio de la esfera.—Teorema de Le- 
gerrire.

Nota.— Se exigirá resolver con prontitud los triángulos en  
todos los casos.

PROGRAMA DE GEOMETRIA ANALÍTICA
GEOMETRÍA DE DOS DIMENSIONES

4Á Objeto de la Geometría analítica.— Sistema de coordena
das.—Posición de un punto en una recta,— Posición de un pun
to en un plano.—Distancia entre dos puntos en función de sus 
coordenadas rectilíneas—Ecuaciones de las líneas.— Líneas 
rectas.—Círculo.—Elipse.—Hipérbole.—Parábola.

®.# Trasformarión de coordenadas rectilíneas.— OLsiñca-
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ció a ó a las lincas.—D em ostrar que no v a ría  el grado de la ; 
ecuación (ie una línea aunque ésta se re ñera á nuevos ejes,— 
Caraener analítico  que iuoica cu -nde un punto e s t á  en una 
linee, cuy.., ecuación se co o.oee.—Deíer mi nací ó a de las coorde- 
riad-'S de los puntos de intersección de dos iioec s.—-Demos' r&r 
que una recua no puede co rta r  á una i inca del grado m  en m ás 
cíe m  pumos*

8 /  lí--presentación geom étrica de las ecuaciones.—De la  
•elipse, hipérbole, parabala, a lgunas cuevas sr&b-eudeotes.-— 
E s unte o de la línes recta»— Dada su ecuación, ha lla r ei ¿: guio 
que fcru?* con el eje de la x .—Construcción de una recta cuya 
ecu ojíln fc canece, •

*4.® H allar la ecuación de una recta  que pasa por uno y por 
des pum os d a d o s— D eterm inar el pur to de interjección de dos 
rectas dañas por sus ecuaciones y h a lla r el ángulo que f irm a n  
en tre  sí. —Condiciones p ara  que dos wot is sean para lelas y 
perpendiculares.—l i d i a r  la ecuación do h  :vcta  que posa por 
un  punto- y es para lela  ó perpendicular á urna.—H allar ia d is
tancia do un punto  á una recta .

5.® D em ostrar que la sección de un  cono recto por un  plano 
que encuen tra  á  la  generatriz  en todas r>us posiciones ss una 
elipsu - - Que los pun tos de la  elipse son los únicos de su pla
no q*v gozan  de la  propiedad de que la sum a de sus d is tan 
cias á  ios focos sea igual al eje m ayor.— Que e-1 centro  de la 
elipse es el pun to  mi-dio do la d ista  re ía  que separa los focos 
en función áe los ejes.—C onstrucción de ía  elipse por pan to s  
conociendo sus ejes.—Construcción de la elipse por un. trazado  
continuo, conociendo el eje m ayor y ios focos.—O tras co n s
trucciones de la elipse por pum os ó por un  trazado  co ntinuo , 
conociendo los ejes de dicha curva.

6.® Tangentes y norm ales á la elipse.—D em ostrar que toda 
tan g en te  á i& edpsa form a ángulos ig u a ’ea con lo- rad ios sec
to res áúi pun to  de contacto .—Ecuación de la no rm al á la elip
se.—Ecuación de la tangen te ,—T ira r por un  pun to  dado una 
tán gem e á la elipse.—T ira r una tangente  á la elipse que sea 
paralela; á  una rec ta  dada.—C onstrucciones geom étricas pora 
tra z a r  tangentes á la  elipse.—Coordenadas en ei origen de la 
tan gen te  á ia eiíose.—Cá calo de un radio  do la elipse.

D em ostrar que la sección de un cono recto por un plano 
que en cuen tre á sus dos ho jas es ur.a Irp érbo le.—Que los p u n 
tos de la hipérbole son los únicos de su pui.no que tienen ia 
p ro p u d ad  de que la  d iferencia de las d is tanc íase le  uno cu al
q u ie ra  de ellos á los focos sea igua l al eje trasverso , y que el 
centro  de la hipérbole es él pun to  medio do ia, d istancia  para, 
los focos.—C onstrucción de la h ipérbole por pun tos, conocien
do sus ejes y por un  trazado  continuo conociendo ei eje t r a s 
verso y los focos.—Tangente á la hipérbole.—D em ostrar que 
to da  tangen te  á esta curva es bisectriz del ángulo que form an 
los radios sectores del pun to  de co n tacto .—Ecuación de la ta n 
gente de -’a hipérbole.—T ira r por un pun to  dado una tangente 
á la hipérbole.—T ira r una  tan gen te  á la hipérbole que sea 
para le la  a una rec ta  dada.—T razado geom étrico de las ta n 
gen tes,—Ecuación de la  no rm al.—Ecuación de la hipérbole 
tom a .do por ejes coordenados las d iagonales ,dei rec tángu lo  
con.'t; oí io sobre los ejes,—Hipérbole eq u ilá tera , su ecuación y 
corad rum ión.

8.° D em ostrar que la sección de su cono recto  por un  plano 
paralelo á una de las generatrices es un a  parábola, y que los 
pun tos de esta curva son los únicos de so plano que gozan de 
ía  propiedad de eq u id istar del foec y de la d irec triz .—C ons
trucción he la  para bola por pun tos y por un  trazado  co n ti
nuo .—D em ostrar que la parábola puede considerarse como l í 
m ite  de u na  elipse, cuyo eje m ayor crece indefin idam ente su
poniendo que no  v-arío i a d is tanc ia  en tre  mi vértice y el foco 
m ás próx im o.—T angentes á la parábola .—D em o stra r que toda 
tan gen te  á h, parábola form a ángulos i guates con. el radio  sec
to r  del pun to  de contacto  y con la parábola tira d a  por dicho 
p un to  al e je .—Consecuencias,—Ecuación ele la tan g en te  á 1a 
parábola.—T ira r por .un  pun to  ciado una tan g en te  á  la  p a rá 
bola.—T ira r una tangen te  á esta  cu rva p a ra le la  á una rec ta  
d a d n —T razado geom étrico de las tan gen tes.—Ecuación de la . 
norm a), .

9.® Propiedades del cen tro  de 1122a -curva.—Modo de d e ter- 
- m inarlo .—.Diámetros.— Dada la ecuación de una curva, h a lla r
las de sus d iám etros.—E stud io  de las lineas de segundo g ra 
do.—Discusión de k  ecuación general de segundo grado con 
dos variables y  su  in te rp re tac ión  geom étrica en los tre s  casos 
que puedan ocurrir.10: C entre de una  cu rva de segunda grado .—Cálculo del 
coeficiente num érico IL— D iám etros.— Sus propiedades en las 
corvos de secundo grade ,— Diám etros conjugados.—E je s .- -  
M u  proo cm des en las curvas de segundo grado, 
h  4 i l  ti' d a c ió n  de las ecuaciones de segundo grado con dos 
vav nú >& á &u« form as m ás*sencillas por el cam bio de ejes áe 
cmiuUu.Hi.v-: prim ero, cuando B 2— k  A. C. j > <  O, dem ostra r 
otac m rciic.ción represen ta una elipse ó una  hipérbole: segundo, 
cuando B2 — 4 A. 0. «= O, d e m o s tr a r  que ia ecuación rep resen 
ta  una parábola.—R educir ia ecuación general de segundo g ra 
do á te form a S. X. 8, =  K,

42. A sí a to ta s  rec tilín eas de las curvas: Modo de d e te rm i
n a rla s .— A sín to tas de ia h ipérbole,— Coordenadas polares.— 
fccuációü polar de la  elipse, hipérbole y  pa ra  bol a.— £c uación 
po lar de la itm m isoata.—Dada la ecuación polar de u n a  línea , 
co n stru ir la .—€ 0  a s ir  nociones de la elipse.—H ipérbole, parábola 

lemnisoafca.—C onstrucciones de la esp iral de A rquím edes y 
e o tras  curvas.—Cambio de eje polar.—P asa r  de un  sistem a 

de coordenadas rec tilín eas á o tra  polar y  al co n tra rio .
GEOMETRÍA DE TRES DIMENSIONES

-18. Método de coordenadas.—P rop iedad  de las  p royeccio
nes.—C oordenadas de un pun to  que divide en una razón, dada 
la d istancia  de dos p a n to s — D istancia en tre  dos pun tos.—Co
senos d irec tores da una rec ta .—R elación e n tre  el área  de u n a  
figura y  las áreas de sus proyecciones.— Angulo en tre  dos rae - 
ta s  en función de los cosenos d irec tores de dichas dos rec ta s .— 
D?stancia de un  pun to  á  una recta .—Cosenos d irec tores de la  
perpend icu lar á un plano que pasa por dos rectas.

14. Trasfo.rtnación de coordenadas,—D istancia en tre  dos 
pun tos (ej'-.s oblicuos).—E l grado de una ecuación no se a lte 
r a  por la tresfo rm ateón  de co o rd en ad as— Significación geom é
tr ic a  de una sola ecuación y de un sistem a de dos ó tre s  ecua
ciones.—Grado de la cu rva de una sección p lana  en una. super
ficie del g r vio n .—N úm ero de pun tos en que co rta  una rec ta  
á una superficie- del grado m.—Orden de una cu rva en el espa
cio.—N úm ero de puntos com unes á tre s  superficies del orden 
m  n  p  res pect i va me n te .—R epresentación an a lítica  de la super
ficie cilindrica proyectan te  á uno de los p lan03 coordinados.

15. Toda ecuación de orí m or g rado rep resen ta  un  plano.— 
E cuación de un p lano  expresada con la perpendicular desde el 
erigen  y los cosenos diroeiores.de es ta  perpendicu lar.—Angulo 
en tre  dos planos.—Condición para que dos planos sean perpen
d icu lares.— Ecuación del plano expresado con los segm entos 
que in te rcep ta  en los ejes.—Ecuación del plano que pasa por 
tre s  p u n to s  é mterpv eif ción de k  s térm inos de es ta  ecuación.— 
L ong itud  de la  perpendicu lar desde un  punto á un  p lano.— 
Coordenadas d* J& in tersección  de im s  planos.46. Ecuaciones de superficies que pasan .por la intersección  
de otras dadas.—La ecuación de cualquier plano se puede ex 

presar en función de los primaros rntembim* do cuatro planos 
dad oí.— Coordenadas cuadrúmana res —Lineo recta.— hai. m um  
ciones do una recta contienen cuatro  constantes .— voud cHri 
para que des rectas  se cortea. -Cosenos directores de une 
rec.a  cuyas ecuaciones se dan,—Ecuaciones de U n. rpeodu-tiler 
tirada por un punto  do do á un paano dado.—Cosenos d irec to
res de i&s b kee tr icas  de ios ángulos de dos r ctsn.

17.. Ecuación del pumo que b bu * a d  ¿rígido de d-as pla
nos dados.— Angulo entre do¿ »* o i . — Co-MiHo-vos psra cao 
una recta esto cuntenida en 11 r f  - Jado .—N úm ero de con
diciones p-*ru que una  recta es ‘ <. v  ••ni de 011 u .j j  superítete 
dada.— Ecuación riel plano trazad > por una r o d a  dada p e r ;mu- 
diente r me ate 4 otro plano dado.— Rui mió 1 ne ‘ [ «a o pvreimo 
á dos rectas d a la s .—Soñaciones y l o n y t a  i s de So m ás corla  
distancia ero re  dos recias  dadas.

PROGRAMA DE DESCRIPTIVA
4.® Objeto y definición de la Geometría descriptiva.-■—Sistc-  ; 

mas y modos de proyectar .—De tv-rxn'melón de lo -, punios y lí- ; 
neas por medio áe sus proyecciones.— Disposición áe los o ía 
nos ae proyección.—No te ció a.

8.® Prob ema 1.® Dadas Jas proyecciones de una recta, e n 
co n tra r  sus trazas.— Reb-Himientos.—Problema £,° Dadas las 
t razas  áe una rec ta , ba ilar  sos proyecciones.

3.* Problem a 3.° Averiguar si una r-rcta dada por sus p ro
yecciones esiá contenida en uu plano dado por sus t razas,— 
Problema 4.® Averiguar si un punto dado por sus proyecciones 
es tá  contenido en un piano dado por sus trazas.— Problema 5.° 
T razar por un punto una recta paralela á o tra  dada.-—P ro b le 
ma 6.® Trazar  por un punto un p-ano paralelo a otro dad 'a—• 
Problem a 7.° H allar  el punto do intersección de dos rectas.— j 
Problema 8 /  Hacer pasar  un plano por un punto y  una, recta  j 
ó por tres  puntos que no están en línea recta. — Problem a 9.® * 
Hacer pasar por uu punto un plano paralelo á-dos m u  as.— : 
Problema 40. Hallar la menor dis tancia  en tre  des pun tos  dedos \ 
por sus proyecciones- \  \

4.® Problema di. Hallar las proyecciones de una  recta 1 a i 
terseecióE de dos pianos.—-Problema 42. Hallar ei pun to  cíe i&- ¡ 
terseceión de una  recta  con un  plano.—Prob i ema 43. Harar \ 
pasar por un  punto  um  plano perpendicular á una recta y l u -  ■ 
llar la menor distante a del. pun to  á la recta .—Problema 14. Ite- j 
l lar  la- distancia de un pun to  á un  plano, ó sea t i r a r  una per- j 
pendíeular desde eí pun to  al plano y h  d la r  su veráador& ex- • 
tensión. i

5.° Problema 15, Hallar el ángulo de dos rectas  dadas por j 
sus proyecciones,—-Prob'ema 46. Hallar el ángulo quo form a ; 
u na  recta con un plano.— Problema 47. Por un ponto dado tra-  j 
zar una recta  que forme ángulos da:dos coa los pianos de p r o -  i 
yeceión.— Problema 48. Hallar  el ángulo formado por lo* planos ;• 
que se cortan .— Problema 49. Hallar el ángulo forma-do por en 
pleno con los de proyección.

6.® Reglas que deben seguirse para la representación de los 
cuerpos por medio de sus proyecciones.— Problema £0. Hallar 
las proyecciones de un prism a recto cuya base se apoye sobre 
uno de los planes de proyección y la sección por iu¡ plano con 
su verdadera forma y dimensiones.—1- róblenla  £4. H a l l a r l a  
proyección de un prism a oblicuo que se apoye sobre un plano 
horizoe tal y su sección por un piano cualquiera.

7.® Problema %%>. Hallar las proyeeeioaes de un  pr ism a 
cuya base no se apoya sobre ninguno de los planes do p ro y e c -  
ci- >12.—Problem a £3. IR llar  la interjección ele dos prismas.

8.° Cl&Híicación y generación de las B arri le tes .— Proble
m a Proyectar  un cilindro recto, ha llar  s ' u it  rsección con 
un  p k n o  y el desarrollo de su linea de i n t e g r e  ten,

9.° Problem a £5. P royectar  un cilindro de sección recto 
circular,  de modo que su eje forme ángulos dados con respecto 
á  las planos de proyececión.—H allar  las proyecciones de su 
sección.recta, y las tranformadas áe esta sección y  de ia base.

40. Problem a £6. Proyección de un cono recto, su in te rsec 
ción, por un pte.no, curvas que resultan  de las diversas posicio
nes de este plano y sus verdaderas formas y dimensiones.

14. Problema £7. H allar  ia intersección do dos telinnros.— 
Problem a %S H allar  H  intersección de un cilindro y un cono.

48. Generación y aplicaciones de la esfera, elipsoides, pa ra 
boloides de revolución, hipcrboleide de do»-:- hojas y tiro.— Pro - 
blema 29. H ad ar  las proyecciones «te te ir - te r  cáctea de una, 
esfera con un plano.— Problema í 9. H li 1 1 ni r ^ción de 
un  cilindro recto con una  esfera.-- u, * j lauca
das.— Hiperboloides d ima hoja.— I r * 1 r 1 lie o.

13. Henee, su gen -v *cl 1 • y prop t  ̂ P  o ¿es de
la helice.— Elizotee g: ucho.

44. Problem a 84. Hallar la intersección de u a  iielizoide 
gaucho con una • esfera.—A n ' lea clones de la hélice y heüzotee.

45. Bombras,—Sombra propia y a r ro jada  de un  cilindro 
recto .—Aplicación de las sombras.

48. Lástimas clases de perspectiva.—Perspectiva línea.i.— 
Perspectiva a é r e a —Perspectiva caballera, bastarda ó p a r a 
lela.—Cortes.—Ideas generales para el levantam iento  de un 
piano.

Madrid 8 de Agosto de 4885.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
SECCIÓN PRIMERA

Relación de ¡os créditos de los ramos que á continuación se e x 
presan que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó 
por Reales ordenen que los confirman; coa expresión del acree
dor primitivo , personas que han peo movido el expediente, pro
ceuenci  del crédito, su importe y causa de su caducidad , 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento dé la  ley de 49 
de Julio de 4869, instrucción de, 8 de Diciembre siguiente y  
Real decreto de 42 de Abril  de 4884.

NEGOCIADO 2.º
N úm ero 4.688-85 del expediento.—Acreedor prim itivo  pa

tron a to  fundado en H iguera ju n to  Ara cena por A lonso M ar
tín  Garzón y Juan  Gonzál -s Rufo; reclam ante la  Ju n ta  pro- 
víneiid de B mefieeneia de Hue.iva. Corresponde el cródit > al 
ram o de obras pías: im p o n e  de los créd itos %10.444 y 353.803 
respectivam ente, con m ás los in ie reses devengados. Quedan 
caducados con arreg lo  a lo d ispuesto  en te Real decreto de 46 
de F ebrero  de L838, Real decreto reg lam ento  de 47 de Octubre 
de 4854, leyes de 49 do Ju b o  de 4869 y 24 ñc Ju lio  de 4876, 
A cuerdo de la  Dirección de 4 de Ju lio  de 4885.

N úm . 498 de 4863 del id.—Acreedor prim itivo  fundación 
de an iversario s de m isas en Mass&net de la  Selva, provincia de 
Gerona: apoderado D Juan  José Grtiz. Corresponde el créd ito  
al ram o de docum entos an tiguos no recogidos: im porte  del 
créd ito  47.303 62 céntim os y los inte-reses desde 4844 h a s ta  
4851, Caducado con arreg lo  al caso 5 * del decreto del Gobier 
no P rovisional de 28 de E nero de 4869 y en el arfc. 7.° de la ley

do v i de Julio  do 1870. Acuerdo de ia D in  colón de 3 i de Ju lio  de i 880.
Núm. 406 do 4803 del id.—Acrei.dor p rim itivo  fundaciones 

pías ins ti tu idas  en el convente) do los O .-o’ai el i tas Calzados de la  
ciudad de P ah u a  de Mallorca; apoderado 1 ). A gustín  O-güera. 
Procedo te crédito del rem e ete do -u.uiea.tos am igóos  no reco
gíaos: impor e áte crédito 848 0G7 80 cent ¡.nos, con m ás los In
tereses d-acc i.* de (dea. bre de 4841 á Su de ó unió do4851 Ca
duca-í o con arreglo te caso 6 e del decreto cel G; bienio Pro  vi-* 
s lora l  ce £8 d E n e r o  de i 869 y c rt, 7.° u-r hx ey tío 2). de Julio  
de 4876. Acuerdo do .1 r. Dirección de 3í de Juli» ae 48-5.

Núm. 3.796 de! id.— Acreedor piVsn.ii.iv-o D. Dámaso fíadillo; 
reclamante D. J >se Mateos Gago, en non i üre de su esposa Doña 
Rosa D'ihíío. Corresponde -:l crédito al ramo de p r i v a  ieu n -  
cesas (Vnloz Mauanaj: un porte dei crédito SGO pesos fuertes. 
Desestiman a i a instancia per no b te v r  u ere di tu a  o en tiempo 
hábil te ivr-eiio ;u crédito. Acuerno de la Dirección de 34 do Julio de 4885.

Nú uu ̂ 175 de 4863 del id.-—Avreédor p r im itivo  cofradía do 
Anim as de ía parroquon de la villa de Dor no o; apoderado Don 
F. m a n d o  í>>.nango Lóeez. PrucecU el crédito- del ivnno de d o 
cumentos ayuiguos i>o recogidos: importe d a  crédito 34.245 
retees, con ina.,:- les iau  v- í-ou de sel e 4841 4354. 'Oo-uucaí!o con
arreglo  al o v o  5.® del <h ,-ivto del Gobierno Provisional de 28 
de Enero áe 1869 y e.n. 7.° do la I. y .te 21  ,te Julio de 4876. 
Acuerdo fte la Dit uocióa de 34 de Ju lio  de 4885.

Madr¡d 4 ® de Agosto de 4oe5 .^E ¡  Subd)rc.itor pr-imero, 
Enrique de Ltevcvo.-.— V.# D.A=*E1 Director genera1, Retes.

Relación de les expedientes cuyo estado debe ser notificado á 
los respectivos v e  r  adts y que por ignorarse el domicilio 
de éstos se- xuñh-ca en la G a c e t a  en cumplimiento y p a ra  los 
efec os de la ley de 49 áe Judo de 4869 é instrucción- para  su  ejecución.

NEGOCIADO 2 .c
Número 484 ¿te ex p1'(Lente ele mesa.— Acreedor prim itivo  

D. Dionisio teo;.zá'- z; ree ornan te D-u4«. Jacñv i  González. Ramo 
á que corrí spo/-de h.toeres de CPsa Real. Im parte  chl crédito 
44U rs. Que acrediten cu derecho los interesados, si les 
conviniese, mochante á que el crédito iíquiuo a p&rcib.ir es sólo 
de 24- rs. 45 ecots. en m-.-tálico. Acuerdo de la Dirección de 29 do Judio cte 4u83.

Núm. 546 ote ú!.— Acredor ptemitivo D. Dionisio Gonzátez: 
reclam a rite D..ña j  coba González R am o á que. corresponde 
haberes de Caaa heah Im porte  de] eróte io 3.677 rs. 14 eénís. 
Caducado por ia suprim ida Ju n ta  de la Deuda en sesión de 43 
ele Enero  ele 1874. s@ notifico por anuncio publicado en la G a 
c e t a  del 9 de Abril áte. mismo año, ten quo rinvÁr  t e r p u h e -  
ra  recurso de aiz&eb. Acuerdo do la Dirección de £9 de Julio de 1885.

Madrid. 43 de Agosto de i885.~^El Subdirector  primero, 
E nr iq u e  de L iym cer 'U .^V .0 B.°—El Director general,  Rete??.

Habiéndose extraviado al A yuntam iento  de Rágol, en. la  
provincia de Abruma, iru> ioscr-nciouca i•u.rí.ufevibloa ate 3 por 
4(1) consolidado, n i r  una a 47.463, 33.371, 51.7CM, G8.G46. 60.000 
y 75áh<5, im p ó rta te^ ;  .m j u n o  rs .  vn. 16304 71 céntimos, o a te 
t idas a ía a a del e ¡ iviuuicip» », a li'iee aabor al público per 
medio áte --“o n u  oDete v tía. a q a la pe-'aerja ea cu) o p o 
der so li'd'-'M l e c- pin so:, te en (¡'t.-* s; r cte.ón general en te irv -  
m m o  de 30 día , contados desdi D u Mi cate ó a de este anuncio 
en los periódicos oficiales; en Ja inteligencia o >c vr a n d o  dicho 
plazo .v-e-'án (lotearadas rraU# y siu nmgúnyv u temo.

Madrid 43 de Julio  de i885.=^El Director  ̂ 11, F r a n c i s co Luis  de Relea. " V—4 81
D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Coa arreglo  á lo dispuesto en te ate. 37 del reg lam en to  demíe IT"' c " g '  r r - ’ q-* J 1 ó ' 1 ’?•». prcsanie fecha nulo y s in
1 r ¡ t e n  r <• * n o taíon/.rio expedido por 

C 1 ( p  o 1 ‘1 í 4 5 t e  d 4858 con k-s números 6A04 
( '  ̂ ; ^ v G i ^  1 , ' con ee oto de necean rio, por

\ i ' 1 1 ( a ' 1 21 dos aaeiones de cr.rrete-
\ 1 cr i * t e  U; 4B-.2 á noa-bre de D. C a- mil ( c ?, >.  ̂* r 1 foé de í..'.-b ríaH en La v illa

o ¿u n'n\ r ( d» r/ 2 t oda vez uüo cI importe de A b o i c  u ;d t te5 o ten legrar al Tesoro de la
< * < -i 1 i- a dicho funcionario en el des-Cii-ily^iiu uG' usvi-fX'.. jia«¿a ‘ 0 ¿ - u.

M adrid 8 de A g osto  da te tb .- -  Ei D irector general, E d u a rdo G arrido E s tra a a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficiencia y  Sanidad.
Circular.

R esu ltando  de las nteioias san ita ria s  com unicadas oficial
m ente á este Mi re Muido que en G íb rte tar han  ocurrido  a lg unos casos de cólera morbo:

Vistos los m íe te o s  30 y  35 de Ja ley de Sanidad, serán  
consideradas su.das las procedencias del cita-jo puerto , que se 
hayan Ivoho a la m ar dcsie  te día 8 inclusivo del p resen te  
m eq debiendo sur despedidas para lazareto  sucio, con te fin áe 

•cum plir los precepto.--.* cuarentón a rio* que establecen el a r t. 35 referido  y el capítu lo  9.® do la expresada ley.
Eu las vías te rre s tre -  te.ván cum plir D s A u toridades de la 

línea fronteriza con^G.ibraltar la necesaria inspección m édiea 
de viaj.eros, siendo detenidos y aislados p a ra  su tra tam ien to  
ía e u lta í 'v o , en local r o uve rúente que fftcilit&rán Jas A utorida
des m unicipales, solam ente los individuos que presenten sín
tom as de ía referida  enferm edad y pretendan en tra r en n u e s t r o  te rrito rio .

E n  los m ism os loc&Ies, y en - habitaciones com pletam ente 
separadas, si se ha llaren  inm ediatos á las vías de com unicación, 
ó en caso conbm* o en barracones construidos al efecto en d i
cha línea fron teriza , serán fum igadas prim eram ente, y lueg* 
ventiladas, las m ercancías contum aces y los efectos de ig ua l 
n a tu ra leza  que eo itri-g an  los equipajes.

De R eal croen, com unicada por ei Exceso. Sr. M inistro  áe  
la  Gobernación, lo digo á V. 8. p«r& los efretos o po rtu n as , d e 
biendo publicar esta  disposición en  el BoDtín oficial de la p ro 
vincia  para conocim iento del com ercie y doí Cuerpo C enau lar 
del ex tran je ro . Dios guarde á Y. S. m uchos añas. M adrid 1¿ 
de A goteo de 4885,=E l Subsecretario, G abriel F ernández  de 
C adórm ga..=A  los Gobernadores de las provincias m a rítim as, 
Delegados del Gobierno en Mahón y L 's  P alm as, j  C o m a n á ia -  
tes generales de Ceuta y Algeeiras,
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NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Relación nominal de los individuos fallecidos del Ejército de 
Cuba, de quienes se han recibido en este centro sus ajustes 
rectificados y definitivos y que en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5 . a de las instrucciones publicadas en ¡a G a c e t a  de 2 4  
de Agosto de Í88% deben los herederos remitir instancia soli
citando la conversión, acompañando los documentos justifica
tivos de su derecho á heredar.

Regimiento del Príncipe, 3.° de caballería.

Soldado Joaquín Uc da Martín: crédito 131 pesetas.
Idem José rl arrasa Pascual: crédito 81*85.
Idem Juan Serrano Garzón: crédito 242 75.
Idem José Sainz Gómez: crédito 7440,
Idem José Sánchez Beltrán: crédito 30*25.
Idem Aniceto Salinas García: crédito 85*75.
Idem Francisco Saez Castillo: crédito 25055.
Idem Vicente Paredes Puente: crédito 30*65.
Siena Gabriel Ortiz Rodríguez: crédito 156*65.
Idem Valentía Nieto Vaihjo: crédito 10220.
Idem Joaquín Navarro Alegre: crédito 30¿0.
Idem Jaime Negro B tlL án: crédito 115*15.
Idem Pablo Mezquita Castro: crédito 41.
Idem Cristóbal M ud-rra García: crédiro 206*15.
Idem E ñique Lacaih- Trae: crédiío 144 55. 
ídem Evaristo López Torrado: crédito 73 90,
Idem Hilario López Gañiente: crédito 238*10.
Idem José Jorge Fu&ter: crédito 97*40.
Idem Marcos Julián Maclas: crédito 119 55,
Idem José Ignacio Lar»: crédito 97*30.
Idem J. sé ITermóg' Guerrero: crédito 170*15.
Idem Ventura Hernández Ruiz: crédito 147*65.
Idem Rufo Gómez Garc-ía : crédito 32 15,
Idem Pedro García U-eda: crédito 103 50,
Idem Fernando González García: crédito 38*70.- 
Idem B&ldomero Gómez Reyes: crédito 69 80.
Idem José Delgado Domínguez: crédito 50 50.
Idem Francisco Cor; ella Menalaya: crédito 125*13.
Idem Félix Clavel FVjii: crédito 142 40.
Idem Joaquín Camarasa Greña: crédito 318‘25.
Idem Joaquín Cesas Esgrima: crédito 95 30.
Idem Juan Cobos Martín: crédito 152*35.
Idem Florentino Valentín Ordóñez: crédito 220*30*
Idem Juan Bautista Montenegro: crédito 168.
Idem Basilio Bou Gál vez: crédito 408 80.
Idem Trifón Bidau Rigorri- crédito 10810.
Idem Francisco Asensio Martínez: crédito 137*25.
Idem Mariano Aragoncillo Romero: crédito 68*90.
Idem Roque Arcón Tena: crédito 22 90.
Idem Vicente Arroyo Moya: crédito 76*40.
Idem Policarpo Rubio Gr gario: crédito 157*35.
Madrid 8 de Agosto de 1885.== El Brigadier, Inspector, Isi

doro Llull.

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L
Gobierno d e  la provincia d e  Logroño.

Sección de Fomento. Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Setiembre, á las once de su manan?,, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del trozo se
gunde de la carretera de Logroño á Zaragoza, por su presupues
to de contrata de 58¿55 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, y  
para cuyo efecto se bailarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la ciase 1 1 . arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de la contrata, y podra hacerse en metálico, en accio
nes de caminos y en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del pro- 
ponente, el documento que acredite haberío realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la 
primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Logroño 3 de Agosto de 1885,= E l  Gobernador,. Federico 
Terrer y Gálvez.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino de  ------ enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 3 de 
Agosto del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del trozo segundo de la carretera dé Logroño á 
Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo las referidas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
rechazada todá propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponeate.) 474—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección, de Fomento.—Carreteras.

Por la Dirección general de Obras públicas se ha dispuesto 
la celebración de la subasta de acopios para reparación de los 
kilómetros 75 al 85 de la carretera do Murcia á Granada.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 4.* de Setiemb e venidero, á las once de su 
mañana, y coa* las formalidades de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona en 
quien al efecto delegoe, la mencionada subasta de dichos aco
pios, bajo el tipo de 48 519 pesetas 37 céntimos, que importa 
el presupuesto de contrata; los que, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, quedan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para 
cuantos deseen tom ar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la oía
se 44.a, y se ajustarán estrictamente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas en pliego cerrado, que contenga 
además la cédula personal del proponente y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
1 por ICO de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda, licita
ción entre sus autores en los términos prevenidos para estos 
©ases.

Murcia 5 de Agosto de 4885.=*El Gobernador, Mar Rao Cas
tillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boleíin oficial
dé esta provincia, correspondiente al d ía  y en la G a c e t a

de Madrid d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para reparación de los kilóm etros 75 al 85 de la carretera de 
Murcia á Granada , se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e  (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 175—S

Por la Dirección general de O oras públicas se ha dispuesto 
¿a celebración de la subasta de acopios para reparación de los 
hilóme-ros 86 al 94 de la e> rretera de Murcia á Granada.

Por tanto, y  en cumplimiento de lo que está prevenido,, he 
dispuesto que el día 4.° de Setiembre venidero, á las once y me
dia de su mañana, y con las formalidades de la instrucción de 
48 de Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona 
en quien al efecto delegue, la mencionada subasta de dichos aco
pios, bajo el tipo de 75.044 pesetas 26 céntimos, que importa el 
presupuesto de contrata; los que, así como los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, quedan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia cara cuan
tos deseen tomar parte en el acto.

Las proposici ones se extenderán en papel sellado de la 
clase 44.a, y se ajustarán estrictamente al modelo que se pu
blica á continuación, presentándolas en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acre ate haber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta en la fi rma prescrita; y en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto una se
gunda licitación éntre sus autores en los términos prevenidos 
para eMos caso?.

Murcia 5 de Agosto de 4885.=E1 Gobernador, Mariano Cas
tillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente al d ía    y en la Gaceta
de Madrid d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para reparación de los kilómetros 86 al 94 de la carretera de 
Murcia á Granada, se compromete á tomar á su cargo este se r
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 173—S

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á sus destinatarios.
DÍA 40

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

E sco ria l.............. Angel Alonso.—San Gregorio, 8, principal.
Montpellier Soeur Ville V isitatrice Soeurs Chante.—Ma

drid.
Santander Antonio Castilla.—Comisionista.
Calatayud Alberto Espinosa.—Lope Vega, 39.
L u a rc a     A.velino Saravia.— Jacometrezo, 44, prin

cipal.
Torrelavega. . . . .  Doña Rosa Núñez.—Campomanes, 6, prin

cipal.
B ilbao .. . . . . . . . .  Lorenzo Gálvez.—Preciados, 65.
Murcia ____  Trinidad R ojo.-C areaba, 6, coarto.
Cartagena  Carmen Hermoso. -E spíritu  Santo, 45 y 47,

segundo.
T e ru e l.  ............  Claudio Martínez.—Sin señas.
Bilbao. . . . . . . . . .  José Laptana.—Hospital San José, Dirección
Z ald ívar............... Antonio García.—Carrera San Jerónimo, 27.
Nor-dhausen Leiva.—Madrid, calle Bastill, 4.
H abana    David Forbes.—Carretas, 8, Madrid.
Sevilla.................. Pepe Martín.—Príncipe.
San S eb as tiá n ... Bernardo Fau.—Plaza Santo Domingo.

Oeste.

A lc á z a r ...  Joaquín Martín de Vidales. — Aguila 20,
principal.

Norte.
V ailadolid  Francisco Marina.—Eguílaz, 4, principal iz

quierda.
Noroeste.

Ciudad Real Alvaro Baquero.—Amaniel, 2, cuarto terce
ro, ausente.

Este.
Vitoria   Sra. Doña Luisa.—Costanilla Veterinaria, 3,

segundo izquierda.
Badajoz   Dolores Belluga.—Argensola, 5.

Madrid 40 de Agosto de 4885.=Por el Jefe del Centre, 
Facundo Fernández.

A d m in is tra c ió n  d e l G a rre o  C e n tra l.
DIA 40

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm. 407 Aurora de la Varga.—San Martín.
408 Mariano Artes.—Valdemoro.
409 Pedro V altierra.—Escorial.
440 Victorina Fcbres.—Vitoria.

Madrid 10 de Agosto de 4885,«=«E1 Adm inistrador, Barto
lomé Romero L ea l

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arin a  
del D epartam ento de Cádiz.

Publicado en la G aceta de Mabhíd, núm. 247, de 5 del acK 
t u;*!, y  en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
tic Rjzhgíi, números 476 y 34, de 6 y 5 del mismo el anuncio 
para la regunda subasta dispuesta con objeto de adquirir los 
e f e c t o s  y  sustancias químicas necesarias en el Arsenal de la. 
ÍLrnu:a con destino al tren fotográfico, se hace saber que el 
remeto tendrá fugaren esta capital y Comandancia de Mari- 
r V ’° P e ín e la  do Málaga, como está anunciado, el día 47 
del actual, á las doce de su mañana.

Son Fernando 7 de Agosto de 488o.=Oamilo Carlier.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 213, de 4.° del ac
tual, en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 469, de. 
29 del pasado y en el de la de Sevilla, núm. 35, de 5 del com ente 
el anuncio y modelo de proposición para contratar en pública 
subasta las reparaciones necesarias en el cuartel de San Car
los con objeto de convertir una de las cuadras en salón de la
vatorio y aseo para 3a tropa de infantería de Marina, se hace 
saber que el rematc tendrá lugar en la forma y puntos anun
ciados el día 4 de Sefiembro próximo, á L ¿d o ce  óe su m a
ñana.

Pan Fernando 7 de Ages*o de 48ofi^Camlio frydl. ¡*.

A D M IN IS TR A C IO N  M U N IC IP A L
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e Gijón.

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de este Munici
pio, con la dotación de 3.888‘88 pesetas anuales, y debiendo 
proveerse ésta por concurso con arreglo á lo dispuesto en o í  
decreto de 48 de Setiembre de 4869, les que aspiren á tomar 
parte en él presentarán en la Secretaría de este Municipio, en 
el plazo preciso de 30 días, á contar d-sde ia publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , copia legalizada y  testimoniada de! 
título profesional, así como de los méritos y  servicios que en su 
favor crean convenientes aducir.

Y en conformidad eon lo que determina el art. 44 de dicha 
disposición, se inserta éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
de la provincia para los efectos correspondientes.

Gijón 8 de Agosto de 4885.—El Alcalde, Antonino R odrí
guez San P edro .= E l Secretario. Eduardo M. Ezfenava.

468—M

A yuntam iento constitucional d e  Javalqu in to .
D. Joaquín Ruiz Alvarez, Alcalde Presidente del A yunta

miento constitucional de esta villa de Javalquinto.
Hago sabor que hallándose vacante la plaza de Médico Ciru

jano de este término municipal, compuesto de 560 vecinos, y 
dotada con el sueldo de 999 pesetas ai año, para la asistencia 
de los enfermos pobres del mismo, y con libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos p'-ra la asistencia correspon
diente á su profesión, se anuncia al público, á tenor de lo pre
venido en el art. 9,* del reglamento de 24 de Octubre de 4873, 
á fm de que en el térm ino de 30 díes. contados desde que oí 
presente edicto aparezca inserto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de ia provincia, los que aspiren á esa plaza 
pueden presentar las solicitudes documentadas en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa.

Javalquinto 29 de Julio de 4885.=Joaquín Rniz.=.Por su 
mandado, Eusebio Hernández, Secretario. 470—M

ADM INISTRACION D E JU S T IC IA
Juzgados m il i ta ro s .

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 

Armada Nacional y Ayudante m ilitar de Marina de este d is
trito .

En uso de las facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo por término de 30 días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
patrón Simeón Devera, cuyo paradero se ignora, para que den
tro  de dicho term inóse presente en esta Ayudantía m ilitar de 
Marina para notificarle el acuerdo de la Junta de asistencia y 
decreto inserto en certificación procedente del expediente so
bre naufragio de la barcaza de la fábrica azucarera San Luis 
de Sabinillas.

Dado en la villa de Eetepon& á 48 de Julio de ÍSS5.=Felipe
de A riño .= P or su mandado, Nicolás Beffa. 484—M

*

FERROL

D. Enrique Abelaira y Cal, Capitán de infantería de Mari
na, Ayudante de Arsenales, y Fiscal de esta sumaria.

Habiéndose excedido de la licencia que en 29 de Mayo ú lti
mo le fué concedida por 45 días por el Exorno. Sr. Capitán ge
neral de este Departamento para la capital de Madrid al m ari
nero de segunda clase Ramón Bans y Rey, 4 quien estoy s u 
mariando por el delito de prim era deserción;

En uso del derecho que S. M. concede en estos cases á I te  
Oficiales del Ejército y Armada, por el presente prim er edicte 
llamo, cito y emplazo por el térm ino de 30 días al expresada 
marinero de segunda clase Ramón Dans y Rey, señalándole e l  
cuartel de Marinería de este Arsenal, donde deberá presentai?- 
se dentro del térm ino señalado, á contar desde la publicación 
del presente, i  dar sus descargos; y de no presentarse en el 
térm ino señalado se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Ferrol 40 de Julio de 4885.=Eni¿¡|ue Abelaira,,
; 1*8— M

D. Valentía Melgar y Casado, ARércz fiel cuarto batalló/.* 
de artillería  de plaza, y Fiscal dol m isrjo .

En uso de las facultades qus las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria lirs tru í-  
da contra el artillero  segunda del feataLóa Manuel Maside
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Pona por el delito úc i r im checrcun, por el presente p ri
mer edicto c¡ * o, lU '" } 11 >iU z i ni i*in¡ !n iudiviiiun par* 
que en rl í trnii <o di ?ü 1 ins, ¿ ctinUr A  do 3L puLdii'GHón en 
la C aceta, eoni, * i> zcp »it c tu ¡ j I w  a r pon de-' d loe cM'gos 
que en dicha F u m i r k  Y re U 11; pui e dr no verificarlo i-p le 
s tx u ira  la c an s í  tm i Auldú y s A ¡es tku  j: r t i  Comsj \ lie 
yuerra  to rres  pon rlh de.

Y pas j  qnt e l 1 , dicto tenca le i1* l/dr. pub’iesiflil Fe i n j e r 
ta rá  tn lo, G ocfta  oí, Um i un y en el í in?, io ofi ihí Jf Avista,

l i ado » t, el í t r i o l  á 17 ule Ju l io  A  W li.— Va l en t ín  IHIgm*.
182— \i

GUADALAJARA

jj, Jo«c M ir  1 i o C v rn n , T» niniti*, F  i r ra l niel pnm  c r tía 1 n llún 
del rtgiinieiiloi m i.inh  ií i «le La ’wrjoz n mu. 13

En ufo de II o ñ faeu 11 atk s q ui* J h s R  a 'e¡ i »r d c ¿ anzas me 
rouci lien tum o Fisrul d la mli nía ir a tjnu por f Gtu di ínem fo -  
piirfjt* un á E^in i ra r itu  li Un i» Orno, nnlh al trdtí ido d é la  
prim era tuinp ai* di 1 r« 1 r i lo  l i i tu 'b r  L U ' rdn nóramz 8&n- 
cIjl?, hijo de Ilusuh gn y de Muiun, n h u r ú  I r  M adrid, p j i r o -  
í¡m& »Ji f u t í  riuizn, iIj ¡ i i t 1 dii Je A m liíiirsi lili dn enn d  
íuirneru 12i, pu 'li no ii ule f II o t ' i  jú  r« ¡Ir ILA, pui* ivte r s
seguiiilis i Jiii to J1 mu, i i i i « nm ¡ < ¡ u n Tu i iíii =oíüliiIo par
que u i  iil 1 tiTiii i nú di "Ü'm Ii i i , i iliiiuiLil i1lm1u la ludin. ib 1 uiu%-
ej t i  c i | u n  í! ó  i I l i li ji i I m i  i r i i T i . n i  J  i u a i t ,  I r n r

ucuj u ti  chauo ri gimh ¡nín, i un oí ¿i fu iY iv \ ui tltr u, los e a r -  
g u  L II11 i i  i l  u C i  , p u  ‘ j, l  i o ll u' I n , i  'i r Ci  r  1 ' F U J I !

y ee iia y o ra  en re b e ld is
U u a la ^ ju ia  í) Je J u d o  tk IHb” --- !n '> ’,forhv  15S1— H

O. 1 "nnuel Ví111edor y V ¡d'«J, ’JVuiciilo r«i nnuadn, Alfére¿,
Fi'ifjnl del ¡ i'giimlo Intalibm del reyíni i a t a  j u í -e í , r i  l de Z ara 
goza!,. n ú m .  i ü

Ilaljirsiiío. e aur niuiEj r’o t fEi p \\ - do.  de ee hallada cíe 
 ̂liar ilición, el í odiado d j la j r im ' ni rump. jü’ii del regando ba- 

taPón «Je dicho r '^ in ii9 r to P 'on isio  tk  c-; n Jes'h na tu ra l do 3a 
íncliiFo de 3Ta lled o l:d, ¿ quien Pttoy ture- riendo  por el delito 
do p r tu era ñ ca ̂  re i ón;

E rando  de lau faenlledes que coiMcdcn k e  Pteahss Ordcnriii-
en esíon ccsos á los Oíkiele" drl F j^ r d t í \  p r r  ei presente 

cito, llame y emplazo per segundo edicto o I e;:pi < eado ol ]ado 
sefmLiTjdrde el cuartel de San Carlos no esta plaza, donde d e 
berá preso iiiame den tro  del termino de 3C días, ú contar des de 
la publicación del príirur  edicto, á dar sus de.-caraos; y cie no 
prese o tarso en ¿i tesmino scnmládo se s gu irá  ]& c-iíufe y sen
tenciará n i  rebeldía.

G imdalajnra i l  de J a l ’o de i8B5„=M aiiacl Y alledor. Í M —M

LERIDA

D. Joíc Pom oda P e le g r í, Teniente gis» ánade, Alférez del 
batallón m  jrv a  de Lérida., y Fkc&l de 3a Caja de rec lu ta  de la 
]irovine'a.

E:j uso do las íhcoltaneo que las Oi'ácmnz&s generales del 
E jercito  me  eonce.b.n con din z ÍIscfI de- ¡a sum aria  in s tru id a  
contra el recluta pera  U llr a m a  Antonio Montes Trulla  por el 
delito  do deserción, por el prese?.te primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido recluid para que en el term ino  de 80 
días se presente en el castillo  principal de esta  pieza á res
ponder á los cargos que le resultan.

Dado en L érida á 19 de Julio de 1885.=Josó Pornoda.
184—M

MADRID
D. E duardo Caballero T orra Ib o, Coma rulan te de caballería, 

y Fiscal de causas perm anente de la C apitanía general de Cas
tillo la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las R eales Orde
nanzas del E jérc ito , por este te rcer edicto cito* llam o y em 
plazo para  que se presente en esta Fiscalía ra b iU r  (Legani- 
tos, 88, segundo izquierda), por término de 10 días á Doña Ade
la ida  G onzález viuda del Teniente de- la com pañía d isc ip lina
ria  da La P arag u a  (Filipinas) D. José Cano y Arenas, que 
aparece dom iciliada Galería de Robles, 5, segundo del centro, 
con objeto de evacuar un interrogatorio; en inteligencia  que 
ele no ver i tic-¿rio la pa ra rán  los perjuicios á que per la ley 
haya lugar.

Dado en M adrid á  00 de Junio  de 4885.—El Com andante,
• Fiscal, E duardo Caballero. 158—M

B. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, F iscal perm anente  de causas de Ja 
C apitanía general de C astilla  la Nueva.

E n  uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el presente te rcer edicto cito, llam o 
y  emplazo á Manuel Espinosa A vellaneda para  que en el t é r 
m ino do 10 días, á con tar desde la  fecha de la  publicación de 
este edicto, se presente en esta  Fiscalía, calle de Santa E n g ra 
cia, núm. 42, tercero centro, c«n el ñu  de p re s ta r  declaración;- 
y de no veriílearlo  se le seguirán los perjuicios á que ñor 3a ley 
haya  Jugar,

Dado en M adrid á G de Julio  de Í885*=E1 T eniente C oro
nel, C om andante, Fiscal-, Heliodoro Moneada. Í58—M

D. H eliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado , 
C om andante de in fan te ría , F iscal perm anente de causas de la  
C apitan ía  general de C astilla  la  N ueva.

E n uso de lss facultades que mo  conceden las Ordenanzas 
generales del E jérc ito , por el p resente te rcer edicto cito, Hamo 
y  emplazo á S an tiago  Duque A guilera  pera  que en cd térm ino 
de  10 días, á con ta r desee la  fecha de la publicación de esto 
edicto, se presente en esta  F iscalía , callo de S an ta  E ngracia , 
núm ero 42, tercero  centro, con el ñ n  de p re s ta r  tm a d ec la ra -

| ción; y de í n  verifica rio ¡se la seguirán los perj t i ce i  que por 
k  ley haya Jugar.

LUdn en Madrid é 6 de Julio de 18P5.=E1 Teniente Coro- 
5*td, Cojulv,dente Y  ¡moJ II hcGoro Meneada. 153—M

D. Euidlu IY ra rn y A! ren, Com andante de iu L m h ría, r i s  « 
cal porm uocatc de la CTphaniu (p n wil R  este d is trito .

Como FLe 1 i iu L u A o i  de la iv i b<* qu - p s :gvp con tra  el 
soldado del r t r ' n 'em o  de Z. ragt za írauiiago Cuño Vilela por 
i 1 delito de tiesi reído, por ei presante te io ijr  edicto cifo llamo j  
t ni plazo al referido oldado pr-r& cu el íéroiiuo de iO días 
comparezca en este Fise&liA mili tar ,  r i ta  en k  calle de Monte- 
Juiíuj, m \h \ 18, luuv'SuGo :zq ux rda ,  p i r a  responder a los car
gos que Ir m u l te n .

Midi id 1 1 de Julin de 188 A—Emilio Perera .  -168—M

D. Cayetano Siíoico de Vtrzosa Teniente Coronel Coman
dante de in fa n tin a , y F k u ü  permanente de causas de Ja Ca- 
put" mY ge? eral ilc e^tc ¿ R im o .

E n uso «le Fr fa cu ltad c ’ q u 3 k s  O rdenan ras go-ieraDs del 
E ji'rcito  me co n e 'd tn  como Fiscal i: truc,tur p a ra  el á iligcn - 
cinn.iento do mi i Ver regate que dube s - r  evacuado tu  el 
rec lu ta  exceptuado d tl ba tallón  clepós to dt Tare neón, m iin. 8 
Juan Mu i ik l Sanche., A r J c ’a por u j  Lab:: se pr^cC.Aado á la 
rt v is ta  del año parado, por el p resente edicto cito, llam o y 
m p k zo  al rcL rid o  r c c k k  para  que en e- T 'rrp 'no He 20 días 

com parezca en esta F iscalía, calle de Al mansa , núm . 8, p r in -  
ipal, do diez á doce de Je- mañur-a, y en ¿lía h á b il

Tundrid 8 de Julio cD i88b —Cayetano Sónico. i 57—M

11 Heliodoro Moneada- y  Soler, Teniente Corone i g raduado , 
Com andante de in fan tería , F iscal perm anente de causas de la 
Capitanía general ele Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente p r im er edicto cito, 
llamo y emplazo á Remigio Escribano Cisneros, para  que en 
el término do 80 días, k  contar desde la fecha de-la publicación 
de este edicto, so presente m  esta Fiscalía, calle de S an ta  E n 
gracia, núm . 42, tareero centro, con el fin de p res ta r  dec la ra 
ción; y de no verificarlo se le seguirán ■los perjuicios á que por 
la ley haya lugar.

D mío cyj M adrid á 0 de Julio de í8 8 5 .= E i  Teniente Coronel, 
C o m * .a d a r .tFis-nq, Heliodoro Moneada. ICO—M

Ignorándose, el dom icilio de M anuel Lom bartíía P la ta , se 
le cita  por medio de este anuncio para  que en el té rm ino  de 10 
días, de diez k once d é la  m añana , se p resen te  en esta  F iscalía, 
Segovia, 6, principal derecha.

M adrid 14 de Ju lio  de Í885.—EI C om andante, F iscal, E u lo 
gio de Aguirre,. 462—M

D. Cayetano Sónico de Verzosa, Teniente Coronel, Com an
dante  del a rm a d« Infan tería , y  Fiscal perm anente de la  C api
ta n ía  general de este d is trito .

En uso ele las facultades que ma conceden las Reales O rde
nanzas del E je rc ito , é ignorándose el domicilio de G abriel Viñe- 
gtes García, por el p resente se le c ita  para  que en el té rm ino  
de 20 días, á  con tar desde 3.a publicación de este ed ic to , se 
presente á esta F iscalía  de m i cargo, calle de A lm ansa, núm . 8, 
p rincipal, de diez á doce de la  m añana, y  en día háb il, con ob
jeto  de notificarle una resohiclón.

M adrid 7 de Ju lio  de 4885,—C ayetano Sónico. 455—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CACERES
11 A gustín  Collar Rom ero, Juez m unicipal, ó in terino  do 

instrucción  de esta ciudad y su partido .
Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á G a

briel y B ernardo Manzano V argas para  que en el té rm ino  de 
10 días, contados desde el siguiente al en que tonga  lu g ar la 
inserción de la presente en 3a Gaceta de Madrid, com parezcan 
en este  Juzgado á responder á los cargos que les re su ltan  en 
causa con tra  A lejandro Manzano V argas y o tros por hom ici
dios y lesiones; apercibidos que do no verificarlo íes p a ra rá  
el perjuicio que hubiere  lugar en derecho.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res ó indiv iduos de la  policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y cap tu ra  de referidos su je tos, y  caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 20 de Junio de 4885.-*»A gustín  Collar. =» 
P or m andado de S. SM M arcelino Rasero.

Señas de referidos sujetos.
Gabriel Man zano V argas, de £5 á £8 años, de e s ta tu ra  baja, 

casado, tr a ta n te  en caballerías am bulante, cabello negro, color 
claro, con bigote, sin barba; viste  de paño pardo, chaqueta cor
ta  y som brero  negro de ala ancha.

B ernardo  Manzano V argas, de 20 á 2o años, e s ta tu ra  a lta , 
color m oreno, tam bién  casado y tr a ta n te  en caballerías; v iste  
de paño pardo y chaqueta de astracán  color de .miel.

J —4448

D. Pedro Fernández de Luz, Juez do instrucción  de este 
partido .

P or el presente cito, llam o y emplazo á los súbditos, suizo 
A ntón Fuser é ita liano  A ntonio R eyes Fernández, cuyo para
dero se ignora, para  que en el térm ino  de 20 días, contados 
desdo la  inserción del presente en lo. Gaceta de Madrid, se
personen en los estrados del Juzgado, sito  en ¡a C ssa A y u n ta -

I m iento de esta ciudad, á p re s ta r  c ierta  declaración en sum ario  
I que se in s tru y e  por robo ds dinero  y  a lhajas al ú ltim o: ?• perei- 

b du que de no comparece? serán  declarados rebeldes y les 
pa r a el p*. rj uicio á qn e im ble re !uga ?.

Al propio tiem po en nom bre de B. M. el R ey (Q. D. G.) ru e 
go y  encargo á  todas ¡as A u toridades judLíale¿q de orden, pú 
blico y  G uardia civil de 3a Nación se sirvan o rdenar qu© por 
sus agentes se p r e e e k  á la busco y detención de dichos su je 
tos, y  caso de ser baludos los rem itan  k  disposición de esto 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cacares 4 4 de Ju lio  de d885.=*Pedro Fernández 
de Luz.=»Por m andado ele S. S., Jul ián R odríguez, J —4748

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales y  Cabe, Juez m unicipal, é in te rin o  de in s

trucción del d is tr i to  de S an ta  Cruz de esta  cap ite l.
P o r la  presente cite , llam o y  em plazo 4 R am ón Iglesias 

C aballero , n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, sin apodo, h 'j $ de 
B ernardo  y de Concepción, de estado soltero , carrero , de 27 años 
de edad, cuyo individuo es de buena e s ta tu ra , ojos azules, 
nariz  re g u la r , boca grande, con alguna balba , cabello rublo , 
oscuro, color moreno; vestía chaqueta de paño negro, pan talón  
gris oscuro , zapatos de cuero, sin cam isa, y solo elástico in te 
rio r, para que en el térm ino  de 40 díns, contados^dcsde la In
serción de ésta  en la  Gaceta de Madrid, com parezca en la 
cárcel pública de esta ciudad, en v irtu d  de causa que con tra  
t i  m ism o Instruyo  por robo; bajo  apercibim iento que tío na 
l e e r l o  las providencias que so d ic taren  le p a ra rán  el p e rju i
cio que hay a  lugar.

Y a l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des civiles y m ilitares, individuos de la (guarda civil y  policía 
jud icial, procedan desde luego á la  busca, cap tu ra  y conduc
ción á las cárceles públicas de esta  ciudad del citado ind iv iduo  
R am ón Ig lesias Caballero.

Cstíiz 48 de Ju lio  de 4tí85.=Lieer¿ciado L u is  Moráles.==Ale- 
jan d ró  de G orriiy . J—4943

 CASTRO-URDIALES
D. Domingo D ívar, Juez de instrucción  do este partido  de 

C astro U rd irles.
P or el presente cito, llam o y  emplazo á  R ogelia U rb ie ta  y  

Fernández, n a tu ra l de Seña, p a rtid o  ju d ic ia l de Laredo, de 44 
años, so ltera, dom iciliada en Sám ano, y cuyo a c tu a l paradero  
se ignora, para  que en el té rm ino  de 15 días, á con ta r desde el 
de la  inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, com pa
rezca en-la sala aud ienc ia  de este Juzgado á pagar la m u lta  
áe 125 pesetas y  la  indem nización al perjud icado  de 25 y 25 
céntim os que le han  sido im puestas por la A udiencia da San
tander en causa sobre estafa, ó-A su frir  Ja p risiqn  su s titu to r ia  
correspondiente; apercib ida que de no p resen taase le p a ra rá  el 
perjuicio á quo haya  lugar con arreg lo  á  la ley.

Al propio tiem po ruego á las A utoridíides y  agentes áe po 
licía jud icial procedan á la busca de la  penada, poniendo en m i 
conocim iento su paradero si llegare á  ser habida.

Dado en C astro U rdíales á  26 de Jun io  de d885.« D o m in g o  
D ív*-r.=Por m andado do 8. S., M auricio del Cueto y Palacio.

J—4580
CAZARLA

D. E duardo G arcía C arvajal, S ecretario  del Juzgado de in s 
trucción de esta  v illa  y  su -partido .

Doy fe que en las diligencias sum arias que por an te  m í se 
in s tru y en  en dicho Juzgado co n tra  J u a n  P alm a B au tis ta  y  
Francisco  G uillén Cruz por te n ta tiv a  de fuga de la cárcel de 
esta  villa  se ha acordado en p rov idencia  de hoy la citación 
por edictos, que ss in s e r ta rá n  en la  G a c e ta  de M adrid y Bole
tín  oficial de esla  prov incia , de D. Manuel A rgandóñez y L ugo 
y R am ón Pacheco L ira , n a tu ra le s  y vecinos de esta  población; 
Manuel F ernández  M orillo, R afael G arcía Jurado , M anuel Ro
dríguez Morgado, L uis Lozano Cediño y Juan  F ernández M ar
tínez, n a tu ra le s  y vecinos-de C onstau tina; Pedro  R uiz Suárez, 
n a tu ra l de Don B enito y  vecino de Sevilla; José Couso B ern á r
dez, na tu rá l de Lozanigo y vecino de C onstau tina ; José V áz
quez B lanco, n a tu ra l de la  C oruña y vecino de A lm adén; F ra n 
cisco A lvarez del C astillo, n a tu ra l y vecino de F uen te  del Maes
tre ; A ntonio M olina Nevado, n a tu ra l y  vecino de V illaviciosa, 
y  Manuel Tam&yo Dávila, n a tu ra l del Valle de la  Serena y ve
cino de esta  v illa , y cuyos su jetos se ha llaban  presos en la  de 
este partido  el 24 de Febrero  de 1882, á fin de que en el té rm i
no de 40 días, contados des e la  publicación del ú ltim o  de d i
chos edictos, com parezcan an te  este Juzgado  á  p res ta r decla
ración en dicha causa.

Y para  su publicidad, cum pliendo' con lo m andado, pongo 
el presente enC azalla-á  48 d© Junio  de 4885.« E d u a rd o  G arcía  
C arvajal. J —44Í7

D. Pedro  H eredia y  V erdugo, Juez do instrucción  de esto  
partido .

E n  v ir tu d  d d  p resen te  se c ita  y  llam a á  A ntonio R am írez 
Soria ó Sorlano, n a tu ra l que se dice ser de C onstan tina, so lte 
ro, de 25 años, jo rna le ro , á  fin de que en ei té rm ino  de 40 d ías 
comparezca en este Juzgado á  ren d ir nueva declaración en 1& 
causa que se sigue por las lesiones que se infirió  en la S ie rra  
de C onstautina por el mes de D iciem bre ú ltim o ; apercibido que 
de no com parecer le para rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Cazalla a 24 de Jun io  de 4885 .«P edro  H eredi& .«  
E l Escribano, V aleriano V era. J —4584

C IUDAD RODRIGO
D. Francisco de R ueda Cam pesino, Juez de in strucción  do 

esta ciudad y su partido .
P or la p resente req u isito ria  se c ita , llam a y  em p'aza á un  

portugués llam ado A ntonio Calera!, n a tu ra l d e . Los A zores, 
d is trito  de L a G uard ia , guarda  que fué en las inm ediaciones
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del puen te de Azaba de m aderas y  efectos pertenecientes á  Don 
E m ilio  B ardín, para que en el térm ino  de 10 días, á con tar 
desde la fecha de la inserción de esta  requ isito ria  en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á p res ta r inqu isitiv a  en la  causa que co n tra  el m ism o 
se in s tru y e  sobre h u r to  de m aderas; bajo apercib im iento  de 
que en o tro  caso será declarado rebelde.

A sim ism o ruego á todas las A utoridades, ta n to  civ iles como 
m ilita re s  y sus agentes, que en el caso de ser habido el A nto
nio Oaleral lo pongan á m i disposición en la  cárcel pública de 
esta  ciuuad.

Dada en C iudad R odrigo á 26 de Junio de í8 8 5 .= F ra n c iseo  
de Rueda.===Eusebio Manzano, J—-4582

D. Celso Torres N afria, Jims m unicipal de esta  ciudad, en 
fu n c io n e s  de Juez de instrucción.

P o r el p resente se c ita  y llam a á un  ta l P ed ro  Núñez, cuya 
vecindad se ignora, debiendo ser de uno de les pueblos del 
p a rtido  de B éjar, de oficio a rrie ro , cuyas dem ás circunstancias 
se igno ran , á fin-de que en el térm ino  de 10 días, contados al 
s igu ien te  del en que se inserte  este edicto en los periódicos 
oficiales, com parezcan en este Juzgado á rend ir declaración en 
causa que se in s tru y e  por estafa  á D. Domingo G urrea, de esta  
vecindad.

Dado en Ciudad R odrigo á 10 da Ju lio  de 4885.= C elso To
rre s .—C ris ti no Seco. J—4854

COLMENAR DE MÁLAGA
D. M anuel José do I tu rria g a  y Leal, Juez de instrucció n  de 

esía  v illa  y su partido , etc.
P o r el presente se cita , llam a y em plaza por té rm ino  de 10 

d ía - a A ntonio Molero H eredia y Lucas F ernández A rias, ve
cinos que fueron de Borge y  residen tes ú ltim am en te , el p r i
m ero en M álaga, calle H uerto  de M onjas, núm . 42, y  el segundo 
en la  b a rriad a  de E l Palo, calle R eal, núm . 33, para que com 
parezcan en este Juzgado á p res ta r  declaración como Vocales 
de la Ju n ta  pericial que fueron en dicho pueblo de Borge para 
el am ill& ram iento de 4881 al 82 en la causa que se in s tru y e  
co n tra  D. Juan  González B lanca, Alcalde que fué de la in d i
cada villa, sobre exacciones ilegales; apercibidos que de no ve
rificar la p resentación les p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Colm enar de M álaga 49 do Julio  de 1885.=M anuel J. de 
Itu rriaga .= *P or m andado de S. S., A ntonio Robles. J —4424

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan  M artínez Bordenabe, Juez de instrucción  del d is 

t r i t o  de la Izquierda de esta  ciudad y  su partido .
P o r la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á Con

suelo Salazar C astro, conocida por Cr.istobalina, n a tu ra l y  ve
cina de Lucena, casada en la edad de 27 años, h ija  de M anuel 
y  R afaela, para  que en el térm ino  de 40 días comparezca- en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de San Roque, núm . 2, á 
o ir los cargos que le re su ltan  en la causa que se la  sigue por 
h u rto ; p revin iéndola que de no hacerlo  la  p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Al m ism o tiem po ex h o rto  y  requiero  en nom bre de S. M. el 
R ey  D. Alfonso X II (Q. D. G.), y en el m ío pido y  encargo á 
todas las A u to ridades y dependientes de la polieía jud ic ia l p ro
cedan á su busca y ca p tu ra , y siendo hab ida la  co n stitu y an  en 
la  cárcel de esta  ciudad á  disposición de este m i referid© 
Juzgado.

Dado en Córdoba á 4 de Ju lio  de 4 88 5 .= Ju an  M a rtín e z .^  
De orden de S. S., Federico D aarte . J —4858

CHINCHÓN
D. A ntonio M artínez La ge y López, Juez de instrucción  de 

este partido .
P o r el p resente se cita , llam a y  em plaza á D. DaríodCoó, Se

c re ta rio  que fué del A y un tam ien to  de P era les  de T ajuña, de 
esta  provincia, en el año de 4884, para  que en el térm ino  de 15 
d ías  desde la  publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales com parezca an te  este Juzgado á p res ta r  declaración en 
causa que se in s tru y e  en el m ism o con m otivo de exacciones 

ilegales y  o tros abusos que se suponen com etidos por el A lcal
de áe  aquel A y u n tam ien to ; pues así lo tengo acordado en au to  
de 25 de Mayo ú ltim o  y providencia de este día.

D&d'o en C hinchón á 25 de Junio de 4885.« A n to n io  M artí
nez Lage. J —4547

FR E G E N A L  d e  l a  s i e r r a
D. B aldem ero R ojas Salinero , Juez de instrucció n  de esta  

ciudad y su partido .
P or el presente se cita  á Pedro  B arriga , vecino de S a lv a tie 

r ra  de los B arros, que residió ú ltim am en te  en la  v illa  de Zafra, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 40 días se presen te  en este Ju z 
gado á p res ta r declaración como testigo  en la causa que en el 
m ism o se in s tru y e  co n tra  B ern a rd in a  C arre tero  F u erte s- y 
otro  por h u rto  -de casca á Juan  Me nacho.

Dado en F regona1 de la S ie rra  á  23 de Jun io  de 488o .= B al- 
dom cro R o jas .= D e su orden, José M. R odríguez. J —4523

GETÁ FE
D. Tim oteo Suhá.n y del Casar, Juez de instrucció n  del p a r

tido de G etafe.
P o r la presente requ is ito ria  cito , llam o y em plazo á M anuel 

Soto H errero , n a tu ra l  de M oraleja de M atacabras, de 52 años 
de edad, casado, que ha ten ido su ú ltim a  residencia en la cu a r
ta  esclusa del canal lie M anzanares, térm ino de Vill&verde, cu 
yas señas personales son: e s ta tu ra  regu la r, delgado, dem acra
do, barba y pelo negros, ojos negros, boca reg u la r y hun d ida , 
n a riz  regu lar; y  v iste  som brero negro de paño o rd inario , c a 
m isa blanca, b lusa  azul y faja negra de estam bre , pan talón  de 
paño fondo negro á  ray as  blancas, y ab arcas de pellejo, para 
que en térm in o  áe 40 días, que em pezarán á co n ta rse  desde e-1

en que tenga lugar su publicación en la G aceta de Madrid y  í 
Boletín oficial de esta provincia, com parezca en la sala au d ien - \ 
cia de este Juzgado, s ita  en la p lan ta  ba ja de la Casa C onsisto
ria l de esta villa, con objeto de oir una notificación y em pla
zam iento acordados en la causa cen tre  el m ism o y  o tro  por 
sustracción de dos caballerías; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 1c p a ra rá  el perju ic io  que 
hay a  lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A u to ridades, tan to  
civiles como m ilita res y agentes de policía jud ic ia l, procedan 
á la busca y cap tu ra  de dicho Manuel, y si fuere habido lo r e 
m itan  a mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 24 do Jun io  de 488;'*.« T im o te o  S u b á n .=  
P or su m andado , Cam ilo G arcía. J —4530

E n v ir tu d  de providencia del S r. Juez de instrucción  de este 
partido , d ic tada en el d ía  de hoy  en la causa que se in struyo  
con m otivo de las lesiones, al parecer casuales, que el día 47 ele 
Jum o ú ltim o se ocasionó León Hernández Sánchez en el pueblo 
de C arabanchel Alto, se cita  al lesionado, que se ha fugado del 
H ospital p rovincial de M adrid el 5 del co rrien te  sin e t n r  
com pletam ente curado, pa ra  que d en tro  del térm ino  do nue
ve días, contados desde l a  publicación de la  presente en 
la G a c e t a  d e  Madrid  y  en el B oletín  ofíaial de la  provincia, 
com parezca en la sa la  audiencia  de este Juzgado á p res ta r de
claración y  á o tras  d iligencias acordadas; bajo apercibim iento 
de p a ra r’e el perju ic io  consiguiente .

Getafe 25 de Junio  de 4885.« E l  E scribano, M axim iano 
Díaz. J —5087

H ELL ÍN
D. José L lopis y Q uijano, Juez de instrucción de esta v illa  

y su partido .
P or el p resente encargo á todas la s  A utoridades, así civiles 

como m ilita re s  y agentes de la  policía, procedan ¿ la busca de 
un burruch o  de unos 43 meses, negro y esquilado, y  de una 
b u rra  vieja, blanca, con la cerda larga  y  esquilada por el lomo, 
que en la  noche del 23 al 24 de A bril ú ltim o  fueron robados á 
A ntonio José R odríguez López en el heredam iento  de Tsso, de 
este té rm ino , poniéndolos á disposición de este Juzgado caso 
de ser habidos con las pe rso n asen  cuyo poder se encuen tren , 
y  que serán  detenidas si no acred itaren  la leg ítim a proceden - 
cia de dichas caballerías.

Dado en H ellín á 44 de Mayo de 4886.«=José L lo p is .= P o r 
m andado de S. S., F rancisco  Baeza. J —4425

D. José L lopis y  Quijano, Juez de instrucció n  de H ellín y 
su partido .

P o r el presente en cargo á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilita re s  y  agentes de la policía jud ic ial, procedan á la 
busca de una b u rra  blanca, de la m arca, un  poco descubierta 
y  p icada de las m anos, de ocho años, con un bu lto  como una 
nuez ju n to  al espinazo, próxim o al cu arto  trasero , p reñada 
del caballo de cu atro  m eces, apare jada  con a lb arda, a ta h a rre  
de correa negra, dos pellejos blancos y  uno negro, cabezada de 
co rrea negra, ronzal de cáñam o, barbada de cadena y  aguade
ras nuevas, su s tra íd a  á  Juan  Lorenzo A bellán en el h e re d a 
m iento de A gram ón, de este term ino , en la m adrugada el el 25 
al 26 de Mayo próxim o pasado, poniéndola á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habida, con la persona en cuyo poder se 
encuentre, que será deten ida si no acred ita  la  leg ítim a prece
dencia de dicha caballería .

Dado en Hellín á 42 de Junio de 4885.« J c s c  L lo p is ,« P o r  
m andado de S. S., F rancisco  Baeza. J — 4426

D. José L lopis y Quijano, Juez de instrucción de este p a r 
tid o  de H ellín.

P or la  p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á Ma
ría  Josefa A n to n ia  G arcía R oldan, h ija  de Roque y de A nto
nia , n a tu ra l de las P eñas de Sen Pecíro, vecina de esta  villa, 
para  que com parezca ©n este Juzgado den tro  del térm ino  de 40 
días con el fin de notificarle la sentencia d ic tada  por S. E. la 
Sala de lo crim ina l de la A udiencia de este te rr ito rio  y ex tin 
g u ir la condena que en ella se le im pone en la causa que se le 
siguió sobre estafa; apercib ida que de no com parecer será  d e 
clarada rebelde y se le seguirán  los perju icios consiguientes.

Y al propio tiem po encargo á todas las  A utoridades, ta n to  
civiles como m ilita re s  de la Nación, la busca de la expresada 
su jeta , y caso de ser hab ida la rem itan  á m i disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en H ellín a  23 de Jun io  de 4885.=Josó Llopis.*=UPor 
su m andado, F rancisco  T. Roche. J —4548

HUELVA
Yo el in frascrito  E scribano  del Juzgado de in strucció n  de 

este partido .
Doy fe que en la causa  que en el m ism o se sigue co n tra  

José Gómez M archena por robo se en cuen tra  el edicto del 
ten or s igu ien te:

«Edicto.—D. José N atalio  Cornejo, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este p a rtid o  por prom oción del prop ie tario .

P or el presente, y en v ir tu d  de providencia d ic tada en la 
causa que en este Juzgado se sigue co n tra  José Gómez M arche- 
na, n a tu ra l y vecino esta ciudad, por robo, se le c ita , llam a 
y em plaza pa ra  que en el té rm ino  de 40 días, á co n tar desde la 
inserción de este an u nc io  en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  cu este Juzgado y E scriban ía  
del ac tu ario  pa ra  la p rác tica  de una diligencia ; apercibido que 
de no verificarlo , pasado q\ie s-.a dicho térm ino  se declarará  
rebelde, parándole el perju ic io  que haya  lugar.

Asim ism o, en nom bre da S. M. el R ey D. A lfonso XII, 
exhorto  y  requiero á  todas las A u toridades civiles y  m il i ta 

res, y  dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la  c a p tu ra  
de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado .

Dado en H uelva á 42 de Noviem bre de 4884»=J. N a ta lio  
C o rne jo .= P o r su m andado, M anuel Quintero.»

Lo inserto  corresponde con su original, á que me refiero .
Y para que acom pañe á la com unicación que se d irige a l  

Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente en 
H uelva á 42 de Junio  de 4885.=*Manu«i Q uintero. J —4424

JA É N
D. E nrique H ernández Lobato, Juez de instrucción  de esta 

capital y su partido .
En v irtud  dol presente se cita  y  llam a á Isabel López Do

m ínguez, residente en M adrid, querida de E lias  Madruga, Villa- 
seca, para  que dentro  del té rm ino  de 46 d ías com parezca en 
este Juzgado á p res ta r declaración en causa que se in s tru y e  
por sospechas de conspiración contra el referido  E lias M adru 
ga, cuyo térm ino  em pozará á co rrer desde el día en que ten ga 
lugar la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibiéndola que do no presentarse la p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dé do en Jaén á 26 do Junio  do 4 88 5 .= E nrique Hernán-» 
d e z .« P o r  m andado de S. S., U rbano S ilva y Acevedo.

J —4464
JA RAND ILLA

D. José Olleros y  Pérez, Juez do instrucción  de la m ism a y  
su partido .

P or el presente se cita y llamo, á Pedro  H ernández N eila, 
n a tu ra l de Ciudad Rodrigo, y  residente que fué en Al des nueva 
de la V era en 26 de E nero ú ltim o , ."mayor de edad, soltero, 
lab rador, y cuyo paradero  se ignora, pa ra  que en  <T té rm in o  
de 40 días com parezca en los estrados de este Juzgan o p a ra  
hacerle una notificación referente d la causa que se signo en 
este Juzgado contra  Santos Tors Rom ero por disparo de a rm a  
de fuego al Pedro ; apercibiendo á éste que si no com pareciese 
den tro  de referidos 40 días, á co n tar desde el «ni- tenga lug a r 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le p a ra rá  el per
ju icio  que hub iere lugar.

Dado en Jaran d iila  á 22 de Junio de 4 8 8 5 .= José Olleros.*^ 
P or su m andado. Francisco Montero. J —4545

JER E Z  DE LA FR O N TE R A —SAN MIGUEL
D. José M aría López y Ponce, Juez de instrucció n  in te rin o  

del d is tr ito  de San Miguel de esta ciudad.
P o r la presente y térm ino  de 10 dias, á con tar desde que la 

m ism a aparezca in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a 
y em pieza á Pedro Cordón B&ena, h ijo  de otro y de María, n a 
tu ra l  y vecino de U brique, calle Toledo, residen te  que fué en 
esta ciudad, posada de la G loria, de 30 años, so1;ero, del cán i
do, de e s ta tu ra  alta , pelo y cejas negros, ojos pardos, color 
m oreno, barba cerrada, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, á  
fin de que den tro  del citado térm ino com parezca an te  este 
Juzgado para ser em plazado en causa que en unión de o tro s  
se le sigue por robo de relojes; apercibido que de no efectuar
lo le p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.)9 
exhorto  y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y de
m ás A utoridades civ iles y m ilita re s  procedan á la busca 
del citado indiv iduo, el cual, caso de ser habido, será condu
cido á esta cárcel á mi. disposición.

Dada en Jerez de la F ro n te ra  á 47 de Junio de 488 5 .= Jo sé 
María L ópez .« F rancisco  Sánchez O larte. J —4432

D. José M aría López y Ponce, Jaez de in strucción  in te rin o  
del d is tr ito  de Sen Miguel de esta ciudad.

Por la presente y térm ino  de 40 días, á co n tar desde su in 
s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llam a y em plaza á 
Pedro López González , vecino de Málaga, residen te que fué en 
esta ciudad, cuyas dem ás c ircunstancias y paradero  * e ig n o ran , 
vara  que den tro  del citado térm ino  comparezca an te  este J u z 
gado á fin de que preste indagato ria  en causa que se le in s 
tru y e  por h u rto  de prendas á A ntonio  López Capero; apercib i
do de que si no lo efectúa le p a ra rá  el perjuicio consiguiente .

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II  
(Q. D. G.) exhorto  y requiero á los Sres. Jueces de la N ación, 
A utoridades civiles y m ilita res, para que procedan á la busca 
de dicho individuo, el cual, cago de se r habido, será condu
cido á esta  cárcel á m i disposición.

Dada en Jerez de la F ro n te ra  á 47 de Junio  do 4885.*==José 
M aría L ó pez ,= E l Secretario, Manuel Sa Ta M arina. J —4433

D. José M aría López y Ponce, Juez de in s tru cc ió n  in te rin o  
del d is tr ito  de San Miguel de es ta  ciudad»

P or la presente y térm ino  de 40 días, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se c ita , llam a y em plaza á  
Dam ián E leva V ázquez, n a tu ra l  y vecino de Tolox, hijo de 
M auricio y de Juana , soltero, de 26 años, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que d en tro  del citado térm ino  com parezca 
an te este Juzgado á fin de ser em plazado en causa que en 
unión de o tros se le sigue por robo; apercibido que si no lo 
efectúa 1c para rá  el perju ic io  consiguiente.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. I). G.), ex horto  y requiero  á los Sres. Jueces de la Nación 
y A utoridades civiles y m ilita re s  pa ra  que procedan á la b us
ca de dicho indiv iduo, el cual, caso de ser hab ido , será  co ndu
cido a  es ta  cárc fi á mi disposición.

D&da en Jerez de la  F ro n te ra  á 47 de Junio  de 4885.== José 
M aría L ó p ez .= E l Secretario, M anuel S an ta  M arina. J —4435

D. Jo?é M aría López Ponce, Juez in s tru c to r  in te rin o  del d is 
tr i to  de San Miguel de esto, ciudad.

P o r el presen te  so cita , llam a y  em plaza á Pedro  C ordón
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Bacía, que es de estatura alto, pelo y cejas Bagros» ojos par» 
dos, color moreno y barba cerrarla, natural y vecino de Ubri- 
que y cíe ignorado paradero, á ña de que dentro dei Uhinuio 
de 10 días, comparezca ante este Juzgado para llevar á e l tu  * t 
Jas diligenc-a» acordadas respecto al mismo fu cauta roí- liar- j 
to de un reloj á D. Salvador Milans. j

Al uro pío tiempo y en nombre de S, M. el .Rey (Q, D, G.)t j 
exhorto y requiero á todas das Autoridades, y en el mío Ies \ 
pido y encargo procedan á la busca y captura del Cordón, re- ! 
m iliéndolo, caso de sor habido, á mi disposición con las segu- ¿ 
ridades convenientes. j

Jerez d* la Fi ontera 19 de Junio de 1885.=Joeé María Ló- j
pez.=Aurelio Cano de Rivas. J—4484 1

D. José María López Ponee, Juez instructor interino del d is
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el prt sentó sl tita, llama y eraídaza á Jrve Fílame Vega, 
natural Je esta población caso do, olbtnVl, di 29 años, eh e s ta 
tura, n&r'z y bo^a regulares, tvbWo rn tn  cano, ojos pardos y 
barba pobla-ln, pe?o afeitarla, é fin tir que dentro d d  téimino 
de 10 dms cvm pampea ente este Juagado parn llevar A cabo las ; 
diliírau ' < rdadas en ejWuh rh  de causa contra 4  mismo , 
por Lab ce ; ^pcrubi-lo si no j0 -WÍL-! de i ararlo el perjuicio ¡ 
que baya Jugar... j

Al peí ¡.li*' tiempo, y en nombre ue F. V.  el Rey (Q. D. G.), i! 
exho'te y requiero á txins las AuLa ‘h a d e s  a1 i civiles como ■ 
militas ey y agentes de la policía judicial par a. que puiecdan á 
la busca y captura de a qué1, n mitii'ndnln, ¡ a v  de srr habido, ■ 
á 3a f á ífcel de esta poblae:ón á mi d ;snosic; óu. ¡

Jerez 26 de Junio do 188?;.=J m W  I m ■£*,=-A i n  lio Pon© \ 
de R i w .  J -  41185

B. Jocé María López y Poner, Juez de instrucción interino 
del distrito de Fan MI guel ele esta i indah  I

Por la presente cito, llamo y e n r u le  á Carmen Fernández 
Olnro, alias la Mal am e ña, Lije de D5 a y d Ana, de 29 años i 
de edad, natural de Mnhírr, vecina que fue d esta población, 1 
dedicada á la prostitución, y cuyo re tu al paradero ce ignora, j 
poro que deberá encontrarse cu alguna, de las cflsas de lencei- j 
nio de Sevi’K  Hnelva ó IfáP ga , á fin de que dentro del té r- ! 
mino de 40 días, contados d^sde rl d é la  inserción de la pre- ■ 
sen te en la G a c e t a  un M adrid. comparezca en este Juzgado á 
oír la sentencia recaída en cama que ?e la ha seguido por falso 
testimonio,, v cumpla la condena que le ha sido impuesta; 
apercibid* que si dejase de efectuarlo le parará-el perjuicio 
consiguiente.

A la vez, en nombre ele F. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á k s  Fres, Jueces de la Nación y demás individuos 
del orden judicial, procedan ¿ la busca y captura de la aludida, 
la cual, ceso de ser habida, seiá conducida á esta cárcel á mi 
disposición, ;

Dada en Jerez do la Frontera á 26 de Junio de \ 886.== Jo sé 
M. Lópcz.—Francisoo Sánchez Oíante, J—4o80

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO |

D. Juan José de León y Apaklcgol, Juez accidental de ins- i 
I moción del distrito de Santiago de esta ciudad. j

Por el presente ruego y encargo ¿ todos los Sres. Jueces de \ 
la Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes de j 
policía judicial, procedan á la busca de ]&■■* caballerías, de las ! 
seña» que á continuación se expresan, y detención de las perso- i 
ñas en. cuyo poder so encuentren, si no justifican su legítim a | 
adquisición, siendo conducidas unas y otras á disposición de ‘ 
este Juzgado, cuyas caballerías, de la propiedad de D. Francls» ¡ 
co García Pérez y Romero, desaparecieron en la m adrugada ¡ 
del 14 de Marzo últlmoWe! Olivar de Pané Bajo, situado en el 
pago de Cuartillo, de este término.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 2b de Junio de 
1885 =  Juan José de L eón—Juan Bautista Romero.

Señas de las caballerías.
Ua caballo domado, tordo, avu tardado, lucero, cordón co

rrido, calzado de los pies, almiñado y 1 imane o del Izquierdo, ; 
de cuatro años, y e! hierro que figura G. P. de marea. j

Un burro entero, domado, de cuatro años, rubio, con un 
chichoncito en la maco derecha, de marca y el hierro G. P.

J—4587
LAGUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción d d  
partido de Laguardia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingo 
y  Pedro Dkz Gandoy, Francisco López Díaz, Manuel Díaz Gon
zález y Angel González Vele, que so hallaban trabajando en el l 
mes de Junio último en la villa de Baños de Ebro, y en la ac
tualidad se ignora el punto á que han podido dirigirse, para 
que en el término de 40 días comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; 
previniéndoles que de no realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
contra D> Antonio Latcrre y Loyola, vecino de referida villa 
de Baños de Ebro, por atentado al Juez municipal de la misma.

Dado en Laguardia á 2 de Julio de 4885.=Casirairo Jimeno 
B al!esteros.=Pur su mandado, Vicente de Castro. J—4670

D. Casimira Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción del 
partido ele Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Eetebos Azofra, alias Graja, natural de Nájera, de 22 
años de edad, soltero, jornalero, estatura regular, ojos garzos, 
color moreno, que viste traje  de m enestral con boina encarna
ba, comparezca en este Juzgado á fin de oír cierta notificación

cui causa criminal que contra., el mismo instruyo por flagrante 
delito de hurto frustrado; apercibiéndole que de no realizarlo 
se procederá á lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades civiles y 
m ilita res  y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de indicado sujeto, poniéndolo 4 disposición do expre
sado Juzgado.

Dada en Laguardia á 26 de Julio de 1885.=—Casimiro Jim e
no Ba!lesteros.*=Por su mandado, Vicente de Castro,

J —5404
LINARES

En la causa que pende en este Juzgado contra Juan A nto
nio Rodí'giv z Jo lar, alias Seco, sobre homicidio de María Jose
fa Jiménez Moya, se ha mandado en providencia de 40 de Junio 
anL rior, po hüga saber á los hijos de la finada se presenten en 
esm Ju/¿ ’»lo eo - objeto de ofrecerles la  causa, y manifiesten si 
qnhnv i ó n j u i  Mrarse parte en ella y  en cuanto aprecien los 
pfujuicios re so n a d o s ; y con el fin de que en el término de 
10 ílí? w ten g i  ifm to  la  presentación, libro la presente cédula 
(\ eitnebh .

liado en Irinares á 41 de Julio de 4885.=M ariin. J —5408 

MADRID -  BUENAVISTA
En \i i tu d  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del N id r io  de Rjenavista en ©utos de 1 . Félix Fernández 
Brihucga co* ira D. Antonio Porez García sobre pago de 40.600 
reales, se d ía  por tercera y ultim a vez &1 D. Antonio Pérez 
Gnrcís, median tu á ignorarse su domicilio, para que dentro d© 
]ns cinco din:» siguientes el c t  la inst e m de este anuncio en 
la CLctst\ ;y íbhm), comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
cal e tkl Bar quilín, nam. 84, pnceio, 1 dt recha, á prestar de
clamación netrea rltd recoccelmieuto de 1̂ ínn ia del documento 
ck deber; apercibido de tenerh por conleso para los efectos de 
la Ejecución.

Madrid 8 de Agosto de 4885.=VA B.*=E1 Juez interino, 
Sal vio E ütruch.=E l Secretario, Matías Arands. X—480

MARTOS
D. José Pavas González, Juez de primera Instancia de esta 

ciudad y m partido, etc.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por térm i

no de 10 días á Antonio Valenzuela Fernández, vecino que ha 
sido de la vida de Torredonjimeno, y que hoy se dice ser de 
la ciudad de Jaén, á fin de que se presente en este Juzgado y 
Escribanía d d  actuario para requerirlo de pago por la suma 
de 805 pesetas LO céntimos, á que asciende la certificación de 
la Sala, fecha 24 do Febrero de 4882, con más las costas hasta 
hoy causadas, en los autos de concurso voluntario de acreedo
res á los bienes del Valenzuela; y caso de que no las haga efec
tivas, proceder al embargo de sus bienes, suficientes á cubrir 
todas las responsabilidades y acreditar en otro caso su insol
vencia documental y íestlfiealmeníe; apercibiéndole, caso de 
que no lo verifique dentro del indicado término, de que le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Así está mandado por proveído de esta fecha en los autos 
antes mencionados.

Dado en Mar tos á 48 de Julio de 4885.=José Pavas y Gon- 
zá!ez.=Por su mandado, Juan Anguila. 45—P

MONTORO
D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presente se cita á Francisco Cañete Martínez, vecino 

de Pinos Puente, y i  un tal Juan, cuyos apellidos y vecindad 
se ignoran, que ambos estuvieron en esta población en las pri
meras horas de la noche del día 28 al 29 de Mayo último, para 
que en el término de 45 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen e n  este Juzgado 
para prestar una declaración en la causa que en el mismo pen
de contra Manuel Quesada Lara por lesiones á Francisco Mar
tín  Navarro.

Montoro 5 de Julio de 1885.=Atanasio ele B urgos.= E l ac
tuario, Juan Antonio de Lara. J—5462

POLA DE LAVIANA.

D. Manuel Álvarez Oastrillón, Juez de instrucción de Pola 
de Laviana.

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á F e 
lipe Sánchez/de oficio m inero , n a tu ra l de m edia legua de Can
gas de Onís, el cual á principios del m es de Junio  ú ltim o  res i
día en el pueblo de los Nozalones, parroquia de Ciaño, Concejo 
de Langreo, igualándose  en la ac tua lidad  su paradero : es de 
e sta tu ra  baja y grueso, de poca barba y de buen color; vestía  
tra je  azul corno los m ineros del país y boina encarnada, para  
que en el té rm ino  de 40 días, que p rincip iarán  á contarse des
de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Bole
tín oficial de esta  provincia, comparezca en la cárcel pública 
d© esta  v illa  á responder á los cargos que le re su ltan  en la 
causa que con tra  él y o tros s@ sigue sobre lesiones graves á  
Benigno Montes; apercibiéndole que si no lo verifica le p a ra 
rán  los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
civiles, m ilitares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del Felipe Sánchez, poniéndole, cas® 
de ser habido, en dicha cárcel á disposición de este Juzgado,

Dada en Pola de Laviana á 20 de Julio de 4885.=Monuel 
C astillón.=Por mandado de S. S., Agapito León. J -5479

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 

cargo y actuación del que refrenda se instruye causa crim inal 
de oficio sobre hurto de una yegua colorada, peceña, quebrada

de las patas, con una cicatriz en la ubre, sin hierro ni señal, 
y una burra rucia, armada de la mano derecha sin hierro, cu
yas caballerías tenían ©inco años cada una cuando fueron h u r
tadas la noche del 24 de Mayo de 1879 en la dehesa del Merca- 
dillo, de esta ciudad, &1 vecino de Montejaque Julián García, 
ignorándose en la actualidad quienes sean sus autores.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades del orden judicial 
precedan á la busca y ocupación de las mencionadas caballe
rías, y de ser habidas las rem itan á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 24 de Junio de 4885.=Do- 
mingo Rolo de A ngulo.=Por su mandado, Manuel Morales 
del Valle. J -3 1 8 9

D. Dbming® Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza por término 
de 40 días, que empezarán á correr y contarse desde su inser
ción en el último periódico oficial que lo publique, á José Ma
riscal, labrador que fué del cortijo de San Juan, de este térm i
no, para que se presente en' este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se Instruye sobre hurto de caballerías; preve
nido que si no lo verifica en dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya, lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 8 de Julio de 4885.=Domin- 
go Polo«=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—4696
SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis, Juez instructor de esta capital y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Pascasio 
Murga y Ochoa, de estado casado, de 46 años de edad, vecino 
que fué de esta ciudad hasta el día 40 de Mayo último en que 
desapareció de la misma, sin que se sepa donde se dirigiera, á 
fin de que dentro de los 40 días siguientes a-1 de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone en la cárcel pública de esta ciudad para' su 
ingreso en ella, y recibirle la inquisitiva; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho D. Pascasio Murga y Ochoa, cuyas cir
cunstancias personales se liarán constar á continuación per el 
Secretario qua refrenda, á la cárcel de este partido y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se le 
instruye por el delito de falsificación de documento privado, 
como medio de perpetrar el de estafa, y otro de alzamiento de 
bienes en perjuicio de acreedores legítimos.

Dada en Santander á 43 de Julio de 4885.=Vicente P . de 
C elis.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

Señas personales del fugitivo B. Pascasio Murga y Ochoa.
E sta tura alta, complexión regular, color moreno, barba 

afeitada, conservando sólo bigote entrecano, cejas negras, ojos 
grandes y garzos, nariz larga, pelo entrecano y boca regular.

J—4883
SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de primera instancia del 
distrito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónima Jiménez 
Gómez, vecina que fué de esta ciudad, domiciliada calle Febot 
número 6, de estado soltera, de ejercicio vendedora, y de 26 años 
de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
d tl término de 45 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de estaprovin* 
cia, comparezca en ios estrados de este Juzgado, situados en el 
piso alto de la Casa Ayuntamiento, con el fin de que preste 
inquisitiva en causa que contra la misma estoy instruyendo 
por lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar eon 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares de la Nación, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) les requiero para que se sirvan disponer que 
por sus dependientes se practiquen diligencias en sus respec
tivos d istritos con objeto de averiguar el paradero de la Jeró
nima Jiménez Gómez, poniéndolo en mi conocimiento, caso de 
ser habida.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 4885.=Leopoldo G. Monsal- 
v e .= E l actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—5243

SEVILLA—SALVADOR 
* En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito  del Sal
vador, dictada en causa á instancia de D. Benigno Campos 
contra las casas de comercio Ricardo García y Compañía ó I z 
quierdo Hermanos, sobre ocultae ón fraudulenta de bienes, se 
cita á Juan Torrás, cuyas demás circunstancias y psradero se 
ignoran, y que parece babor expendido en la.últim a délas men
cionadas casas ciertos géneros con factura fechada en 2 de 
Abril de 4883, para que en el término de 40 días, contados des
de el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se persone en los estrados del referido Juzgad®, 
calle de Barcelona, núm. 5, á prestar declaración.

Y para que tenga efecto lo prevenido en la novísima ley 
de Enjuiciamiento crim inal, extiendo.1® presente én esta villa 
á 15 de Julio de 4885.=El actuario, Manuel Oarrión.

J—5222

VALENCIA DE DON JUAN

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa de 
Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente sa c i ta , llama y emplaza á un niño que ©I
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día 11 de Junio último, y al pasar el tren núm. 1 /  por el k iló 
metro 93, inmediato á la estación férrea de Santas Martas, fué 
herido con una piedra que arrojaron á un coche dé segunda 
clase en donde viajaba, rompiendo al propio tiempo un crista), 
del mismo, para que en el término de ocho días, a contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez-' 
ca en este Juzgado i  prestar la oportuna declaración en la 
causa que con tal motivo se instruyo en este Juzgado, y ofre
cerle el procedimiento.

Dado en Valencia de Don Juan á 13 de Julio de 4885.=Fidel 
Graiite.=El Escribano, Manuel García Alvarez. J—4895

VALENCIA-M AR

El fii\ B. Jerónimo Lloret y Oapsir, Juez do prim era ins
tancia del distrito  del Mar do Valencia.

En los autos ejecutivos que en dicho Juzgado se siguen, 
Escribanía del autorizante, sobre pago de 131.671 pesetas 63 
céntimos, inste dos por el Procurador D. Pascual Alburfc, en 
nombre de D, Tomás Jiménez y fierra, por sí y como curador 
del menor D. Gabriel Sauquillo y Mas, y en r ombre también 
de D. Cándido y D. José María Sauquillo y Mas, contra D. Pei
dro Vives de Cañamas y Sánchez Salvador, en auto de 28 de 
Mayo último ha acordado se despache mandamiento de ejecu
ción en forma contra los bienes del deudor por la cantidad ex
presada, costas é intereses hasta el to tal pago, cuyo embargo 
se haga sin necesidad de requerimiento, y ésta y citación de 
remate se harán por medio de edictos por ignorarse el domé ci
lio del deudor.

Y para que el presente sirva de requerim iento al pago de la 
expresada cantidad, intereses y costas, al deudor, y también 
para su citación de remate á fin de que comparezca dentro del 
térm ino de nueve días, personándose en autos y oponiéndose 
á la ejecución, si le conviniere, se manda librar éste en provi
dencia de 80 de Julio últim o; previniéndole a dicho.Sr. D. Pe
dro Vives que si no compareciere en el término antes dicho se 
le p srará el perjuicio de que hubiere lugar en derecho.

En virtud de lo acordado se ha procedido a l embargo, se
gún consta en diligencia de 15 de los corrientes, de dos casas, 
sitas en esta ciudad, una en la calle del Trinquete de Caballe
ros, núm. 2, y o tra en la calle de Caballeros, núm. 43, sin 
previo requerimiento al pago, por ignorarse el paradero del 
deudor.

Y en cumplimiento de lo que preceptúan los artículos 1.444 
y 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, libro el presente en 
Valencia á 5 de Agosto de 1885.=V.8 B.*=E1 Juez de prim era 
instancia, Jerónimo L lo re t= E l Escribano, Licenciado Miguel 
Tarín. X —485

VIGO

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente edicto se cita de remate á D. Manuel Odriezo- 
la Errazquir?, que estuvo domiciliado en Madrid, calle de la 
Cruz, núm. 20, piso principal, ignorándose donde lo tenga en la 
actualidad, para que dentro del término de nueve días, á con
ta r  desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y la  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los autos eje
cutivos que contra él entabló el Procurador D. Ricardo Se ara, 
en nombre de Doña Marcelina Peña López, vecina del Porriño, 
sobre pago de 39.000 pesetas, intereses y costas, y cuyo juicio 
pende en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, de-, 
hiendo hacer el personamiento por medio de Procurador con 
poder bastante para oponerse á la ejecución si le conviniere; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará en re
beldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Vigo 3 de Agosto de 1885.=Víetor Polledo C ueto.=A nte 
mí, Enrique P ita Cobián. X —'488

VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
testimonio del actuario que refrenda penden autos de juicio de
clarativo de m ayor cuantía á instancia de D/ Joaquín Irasue- 
gui y Unz&lu, mayor de edad, labrador y vecino de Ibargoya, 
término municipal de Aramayona, representado por el Procu
rador D. Benito Bringas, contra D. Santiago Galzusta, D. Isi
dro Garay y D. José Miguel Unzueta, vecinos que fueron de 
Ibarra de Aramayona, sus causahabientes ó herederos, en 
cuyos ¿utos se pide la extinción de una hipoteca que á favor 
de los demandados aparece contra una casa situada en la calle 
de Ibargoya del pueblo de Ibarra, del valle de Aramayona, se
ñalada con el núm. 31, y que fué adquirida últim am ente por 
el demandante, cuya hipoteca se constituyó por D. Pedro Vi
cente Bengoa y Doña María Juana Díaz de Sarralde por valor 
de 7.018 rs. 47 mrs., así como también la cancelación de 
la tom a de razón de la anotación preventiva de embargo 
de dicha casa á consecuencia de autos ejecutivos que se s i
guieron en este Juzgado á instancia de D. Sebastián Díaz Za- 
m o ra .n o  contra el mencionado D. Pedro Vicente Bengoa.

En su virtud, y p&r providencia de este día, ha sido adm iti
da la referida demanda, mandándose dar traslado de ella á d i
chos D. Santiago Galzusta, D, Isidro Garay y D. José Miguel 
Unzueta, vecinos que fueron de ¡barra de Aram ayona, sus 
causahabientes ó herederos, á quienes se emplaza por medio 
del presente edicto, toda vez que se ignora su existencia y  do
micilio, á fin de que dentro de nueve días improrrogables, á con
ta r  desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r e z c a n  
en los autos personándose en forma; pues de n o  hacerlo les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado^en Vitoria á 8 de Agosto de 4885.=M artín Pérez y 
P érez .= p o r su mandado, Manuel Pereda. X—483

NOTICIAS OFICIALES

Minas metalíferas de Mallorca.
Número 497.—En la ciudad de Palme, capital de la pro viu

d a  ce las Baleares, á 47 de Abril de 4885, ante mí D. Ju n Pa
lón y Coll, Notario, vecino de la m ism a, cc-mparoeen I). Juan 
Malberti y Higo, D Antonio Sastre y Surca* y D. Auv.n;- 
Por ce 1 y Mas, mayores de edad, casados, vecinos de es: a capi
tal, Agrimensor el último é Ingenieros civiles los otros eos; 
acreditan la certeza respectiva de las cualidades p-rsonsíes in
dicadas mediante L s cédulas que exhiben, excedidos por m 
Administración de Propiedades é Impuestos do i a provincia, Y 
de Malberti en 43 de Noviembre último, con el núm. 57; la dn 
Sastre en 4 de Setiembre del mismo año, bajo el núm. 84, y i.-.i 
de Porcel e ;2  de Setiembre también próximo pasado, con el 
número 60; aseguran y aparece que no tienen incapacidad le
gal para otorgar esta escritura cié fundación de Sociedad m i
nera, y lo íor oalizan exponiendo y o'oreando lo que. sigue;

Primero. El compareciente Sr. Malberti es dueño de una 
mina de mineral de hierro 11; ana da Sania Rila en ei término 
de la villa de Bañóla de es la isla y paraje denominado Son 
C: éus, eor forme consta en el título de propiedad (¡ce se ¡e ex- 
pid ó por el Gobierno civil de- esta provincia á M de Jnnio 
de 4883, cuyo título extendido en debida forma me exhibe y 
dice esí:

«D. José Lois é Ibarra-, Gobernador civil de esta provincia.
Por cuanto á D. Juan Mslberti y Rogo hace á bien otorgar

le la concesión de la mina de mineral de hierro nombrada San
ta Rita , en el término de Buñola, de est • provincia, he venido 
en resolver con fecha 28 de Febrero último que se le expida ei 
presente título de propiedad conforme á lo prescrito en la ley 
de mi* as de 6 de Julio de 4859, reformada por la de 4 de Mar
zo de 4868 y decreto de 29 de Diciembre del mismo año, de 
cuatro pertenencias mineras en la forma que se lija en ei a d 
junto plano, levantado por el Ingeniero D. Eugenio Molina con. 
arreglo al citado decreto de 29 de Diciembre de 1868, fechado 
en Palma á 21 de-Diciembre último, siendo la presente conce
sión conforme al repetido decreto de 29 de Diciembre de 4868, 
y por consiguiente no quedando sujeta á, oirás condiciones que 
las establecidas en el mismo para esta clase de propiedades.

Por tanto, en virtud de este título concedo, en nombre de* 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á D. Juan Malberti y Rigo la propiedad 
de dicha mina á perpetuidad mediante el canon anual do 8 pe
setas por hectárea, según lo dispuesto en ia ley de 24 de Julio 
de 4874, pudlendo en su virtud hacer su explotación, aprove
char sus productos y disponer libremente de ellos, enajenán
dolos según fuere su voluntad con sujeción á las leyes, disfru
tando ai mismo tiempo de todos los derechos y beneficios que 
por la ley y reglamento de‘minas se otorgan a sus concesio
narios.

Y para que lo contenido en el expresado decreto y regla
mento se cumpla y observe puntualmente, así por las A utori
dades, Tribunales, Corporaciones y particulares á quien,s co
rresponde, expido el presente título de propiedad, que va se
llado con el de este Gobierno de provincia.

Dado en Palm a á 14 de Junio de 4883=José Lois é Iba- 
rra .= T ítu !o  de la mina de mineral de hierro nombrada Sania  
Rita  á favor de D. Juan Malberti y Rigo.

Registrado en la Sección de Fomento este título al folio 5 
vuelto, núm. 85 del libro correspondiente.

Palm a 44 da Junio de 4883.=E1 Jefe do la Sección, Juan 
Montaner.

Gon esta fecha se pasa á la Administración económica el 
oficio de aviso para ls exección del canon que establece ia ley 
de 24 de Julio de 4874.

Palma 44 de Junio de 4883 = E l  Jefe de la Sección, Juan 
Monta ner.==V.° B °= E i Gobernador, Lois.

Ei interesado á cuyo ün se expida el presente título ha sa
tisfecho en ei papel correspondiente el pago de los derechos 
prevenidos por la ley.

Palm a 44 do Junio de 4883 =E1 Jefe de la Sección, Juan 
M o n tan er^V .0 B .°=E i Gobernador, Lois.

Hay en todo el título, extendido bajo un sello de la clase 
3.% cuatro sellos de la Sección do Fomento de la provincia de 
las Baleares.»

Segundo. Dicha mina es de superficie de 4G.C0G metros cua
drados: linda á todos vientos con el predio Son Oréus, y ai 
Este con la mina titu lada Conciliación minera^ y se hada de
marcada de orden del Gobierno civil, de esta provincia de 44 de 
Octubre de 4882 por el Ingeniero D. Eugenio Molina, según el 
plano de demarcación que se me exhibe, firmado por dicho se
ñor Molina con fecha 24 de Diciembre siguiente.

Tercero. El otorgante D. Juan Malberti se asocia con los 
otros dos comparecientes Sres. Sastre y Porcel, y fundan una 
Compañía ó Sociedad minera, á la cual pertenecerá desde hoy 
la descrita mina Santa Rita , para la explotación de la misma 
y de las demás que adquiera en adelante la Sociedad; todo bajo 
las bases siguientes que se considerarán como estatutos:

4.a Se funda una Sociedad minera con el nombre de Minas 
metalíferas de Mello rc-r, con domicilio en esta ciudad de Palma 
de Mallorca, con el objeto de explotar y beneficiar la mina de 
nominada Santa Rita , sita en ei término municipal de la villa 
de Bañóla, isla de Mallorca, y cualesquiera otras que la Socie
dad adquiera en lo sucesivo.

2.a La Sociedad no tiene capital fijo y estará representada 
por 48 acciones ó títulos nominativos de propiedad que expe
dirá la Junta directiva de la Compañía con las formalidades 
que considere convenientes. Para los efectos del pago del im 
puesto señala la cantidad de 50 pesetas como valor de cada 
acción.

3.a Los interesados exclusivos hoy de la Compañía y por 
consiguiente dueños d© la expresada mina y demas que contie
ne por un número igual de acciones, ó sea por 46 c&dauno, son:

D. J uan MRberti y Rigo.
D. Antonio Sastre y Sureda, y
D. Antonio Pascual y Mas, vecinos los tres de Palm a de 

Mallorca.
4.a Cada acción da derecho á úna parte proporcional dei 

activo y de los beneficios de la Sociedad, cuando se d istribu 
yan, é impone á su poseedor la obligación de someterse á Jo 
que establecen la escritura de fundación, las presentes bases, 
el reglamento de la Compañía y cuantas reformas introduzca 
ésta con arreglo á las prescripciones legales de la misma.

5.a Las accionen son trasferibles por todos los medios y en 
todas las formas de derecho, debiendo acreditarse la tr&sferen- 
cia en los títulos ó acciones, y darse cuenta á la Junta directi
va para tomar razón de ello en el libro correspondiente.

6.a El régimen y administración de la Sociedad estarán á 
Gargo de una Junta directiva compuesta do tres accionistas, 
que desempeñarán las funciones de Presidente, Tesorero y Se
cretario Contador. Este número podrá aumentarse con dos Vo
cales accionistas cuando la Compañía lo considere oportuno; y 
cada Vocal de la Junta deberá ten^r depositadas en la Caja so
cial eos acciones intr&sferibles m ientras sea yocal y respon
sables del desempeño de su cargo, que durará tres años, pu- 
diendo ser reelegido.

7.a El nombramiento de la Junta directiva se hora en ju n ta  
General ordinaria, y el de L primeva que funcione se verifica
rá cuando ae formalice el acta do constitución do le Compañía.

Esta Junta será retribuida con una asignación fija ó even
tos ] ó áe ambas clases, según io determine la general, cuando 
Jo juzgue conveniente, y funcionará en los términos que esta
blezca el reJum ento  de la Sociedad.

8.a Todos los año--, en el mes do Enero, se celebrará jun ta 
general ordinaria convocado, por la directiva, que presentará

ella las cuentas para su aprobación, el inventario úe efectos 
y D '• Do/o rio los fondos de la Compañía, y el proyecto de re -  
p e m  dr beneficios en su caso. En dichas jun tas se resolverán 
ademés ios vientos  que la directiva ó los socios sometan á su de- 
1¡ ció a. \ a* renovará la Junta directiva cuando corresponda.

p. dráij también celebrarse ja rra s  generales extraordina
rias en cualquiera época, si lo acuerda ia Junta directiva ó lo 
piden uno ó más socios que re unan io menos la novena parte 
de las acciones emitidas.

Tanto las ordinarias como las extraordinarias deberán ser 
convocadas con 45 días de anticipación por anuncies que se 
publicarán en el B olc izn  oficial  de la provincia, y contendrán 
el objeto de la convocatoria para las extraordinaria-.

Los acuerdos de la jm tu general se tomarán p >r m v cría 
de voios, teniendo un vedo po¿ acción, y estando rey* c»e r .das 
por lo snenos la, mitad más una da las acciono--» en «* r u’ Aon, 
ó sea del interés social. Podrán ser repiv sentó dos i As, los 
accionistas por o ros, medíanlo comunicación ó dóreme- *< pú
blico ó privado, ó por quien no sea accionista, si tiene peda ' 
e.n escritura pública.

Los «cuerdos de la jun ta  general, como los de la directiva, 
podrán llevarse á efecto desde- luego, sin esperar á su ratifica
ción en otra jum a posterior.

Si á la primera convc catoria no hubiese el número do vo
tos suficientes, se convocará do nuevo y se acordará, sea cual 
fuere el número de votos que se emitan.

9.a La Sociedad se sostendrá con sus propios productos; sin 
embargo, si para adquirir otras ruinas ó aten-ter á gastos ex- 
i.rwordinarios y In sta ordinarios la Junta directiva creyese 
conveniente contratar algún empréstito, pedrá ésta verificarlo 
hasta la cantidad de 50.000 pesetas, con ia garantía é hipoteca 
de Jos bienes sociales, ó mn ellas, y en los términos y condicio
nes que quiera. Si el prosterno excede do dicha cantidad, tendrá 
que acordarlo la junta general.

40. El Presidente de la Junta directiva, qu¿- lo es do la 
Compañía, llevará la firma social en todos.los asuntos, así ju 
diciales como txtrajudicialos.

44. La Junta directiva formará, cuando lo conceptúe opor
tuno, uo reglamento que contendrá las demás disposiciones 
sup¡etorias ú omisas para el cumplimiento y práctica de estas 
bases y de cuanto convenga hacer para realizar el objeto que 
se propone la.Compañía, cuyo reglamento será discutible y 
aprobado en jun ta  general, ó impreso para distribuirlo entre 
los socios.

42, Para reformar es-as beses y el mencionado reglam en
to, como para disolver y liquidar la Saciedad, deberá convo
carse la jun ta genera!, y se necesitará el consentimiento ex
preso de los socios que reúnan cuatro quintas partes á lo me
nos, de las « colones en circulación, ó sea dei interés social.

Se ha advertido á  los otorgantes que do esta escritura, den
tro de 30 días, á cantar dosde mañana, ha de presentarse copia 
auténtica en la oficina liquidadora de esto partido, para sa tis 
facer en los 46 siguientes al de la presentación el impuesto 
correspondiente; y que si después no se registra no se adm itirá 
en los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Gobi rno, 
si el objeto de h  presentación fnese hacer efectivo, en perjuicio 
de tercero, el derecho que debo ser inscrito, á no sor en los ca
sos exceptuados por el art. 396 de i a ley hipotecaria.

También se les ha enterado de que la constitución de esta 
Sociedad fea de hacerse cum iar por medio de acta notarial, de 
que en los 45 días siguientes al de la constitución ha de pre
sentarse copia de esta escritura y del acta al Sr, Gobernador 
civil de esta provincia, á los efectos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, y de que ios miamos documentos han de pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Lo otorgan los señores comparecientes ante D. Antonio N i
colau y Feliu y D. Euscb’o DMJe-itor y Mas, de este vecindario, 
testigos que afirman no tener cxeepñóa según la ley para ser
lo, y á quienes, como á lo : otorgantes que suscriben con ellos, 
he leído íntegro este instrumento después de advertir á unos 
y  otros su derecho de leerlo por sí mismos. De lodo lo cual, y 
de conocer a los otorgantes, doy fe.--=«hun Malberti.™ Antón i o 
Sastre.=A ntonio Poivd .=A ntonio  N:eGlau.==Eusebio Bailes- 
te r.= S ig j^ü o .= Ju an  Paiou y Coll.

Número 498.—En la ciudad de Palma, capital ele la provin
cia de las Baleares, á 47 de Abril-do 4885, ante mí D. Juan P a
lón y Col!, Notario, vecino de la misma, comparecen D. Juan 
Malberti y Rigo, D. Antonio fia A re y Sureda y D. Antonio Por
cel y Mas, mayores de edad, casados, vecinos de esta capital, 
Agrimensor el último é Ingenieros civiles los otros dos; acredi
tan la certeza respectiva de les cualidades personales indicadas, 
mediante las cédulas que exhiben expedidas por la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de la provincia, la del se
ñor Malberti en 49 de Noviembre último, con el núm. 57; la 
del S r.' Sastre en 4 de Setiembre, del mismo año, bajo ei n ú 
mero 34, y la del Sr. Porcel el día 2 de Setiembre también pró
ximo pasado, con el núm. 60, y manifiestan:

Que mediante instrumento púa)ico de hoy, autorizado por 
rní, han fundado una Sociedad minora establecida en esta ca
pital, con la denominación de Minas metalíferas de Mallorca, 
para la explotación de la Ramada Santa RRa, del térm ino de 
la villa c e u ñ ó l a ,  de esto isia, y cualesquiera oirás que la So
ciedad adquiera en lo sucesivo.

Que la Sociedad se halla representada por 48 acciones de 
á 50 pesetas de valor caco- una, fijado al solo objeto de liqui
dar el impuesto en su caso, sin capital social determinado, dis- 
tribo ídaslas acciones entre los tres comparecientes por igual.

Y que, en cumplimiento de lo que dispone el art. 3.* de la 
ley de Sociedades de 49 de Octubre de 4869, se reúnen ahora 
en jun ta general y declaran definitivamente constituida ia So
ciedad minera Minas metalíferas de Mallorca. ^

Añaden qu© con arreglo á lo dispuesto en ia base 7.a de di
cha Sociedad nomor&n la Junta directiva de la misma, confi
riendo los cargos de Presidente al socio D. Antonio Porcel y 
Mas, de Tesorero al otro socio D. Juan Malberti y Rigo y de 
Secretario Contador al otro socio D. Antonio Sastre y Sureda.

Requerido por ios señores comparecientes para hacer cons- 
ts r  lo antedicho en forma legal , lo verifico levantando esta 
acta, á presencia de D. Eus bio B iih ste r y Mas y D. Antonio 
Bosch y Bennasar, de esta vecindad, testigos que afirman no 
tener excepción legal para serlo, y á quienes, como á los. com
parecientes, he leído íntegra esta acta , después de advertir a 
unos y otros su d> reeho de leerla por sí. De todo lo cual, de 
conocer á los requirentes y de firmar éstos y los testigos doy 
fe.*»Juan Maiberti.=Antonio Sastre.=A ntonio Poroeh=Euse- 
bio B al es í er.=A ntonio Boseh.=Sig®no.—Juan Palou y Coll.
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La In d u stria l papelera .
del "balance cerrado en- 31 le D¿c¿ew&rc de 1881.

Pesetas.
ACTIVO  “

Acciones. *----- . ------------------     *- ^
Efectos en cartera ....................  * — * * • *h Jm
Acciones en depósito .........   í i  in? r i
Efectos por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . » .  * * * * * • • • ™  ̂^
ríala , „, .... ... * . .  0.400 oc
Propiedad y fábrica . . . . — -------------- * * * * ^
Existencias   -----------------    *------------ ------------- -*
Cuentas corrientes—  . . . . . ---------- * *«* *   * * * 1L j o < ^

.. 1 934 89Ht,

PASIVO
Capital. . . . . . . .  •».. * .. * * * ■«* * ■«. * * * * * * * * * * * <* 1.5011.000
Obligaciones a pagar..                        34 891 91
Acreedores por acciones m  depósito . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes       ----- -- ---- - * G13 OvVlí
Pondo d e reserva ..........  * ---    ■ * •  ------------------  \ JL¡Ŷ r
Ganancias y perdidas             .   *..— * * *______Ib Jüttok,

i 934 3W Jt

Darecloim 8 ib1 Mr»y i de 1886—El Director Gerente, Pau
lino Font, ^  ^34

Sociedad  de A guas pota b les  de M ón ta la ,
Balan ve fu 31 de Divifmhre de 1884.

Pías. Cénts.
ACTIVO----------------------------------------- --------- -

Valor del estclTeeimiento..   ______ _______..  lí4ft.7SÜt81
\] macen..    .............          1B.807W
Material     ------. . . . . . -------  880'8S
Mobil in rio,. . . . . .                   • . . , . . . »
Compra «lores de agua      _____            S.9£0‘57
Abonados   ______ __________ ________________ 318'3b
C o ja . . . , . . , , ,  .....................      . .    3.151*53
lien oficios y pérdidas.. , . . . . . . . ---------     7.017*65

T o t a l     .......        376,81Mb

PASIVO
Capital ........ . . ................... « ..............       210.000
Obligaciones especiales. ...........................  76.000
Acreedores........................................................... . . .  78,666 82
Venta de agua . . , ...............................  12.160
Producto del abono  ........... . . . . . ...................  36
Baxerías, contratista     .................. 1.048*43

Total. . . . , .................. 876 810 26

Gracia ! . 8 de Enero de 1886. — Por acuerdo de la Junta di
rectiva. J. Carrera v Bou. Secretario. X —170

D irecc ión  g e n e ra l de  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna,

A d m in istra c ió n  de  H ac ien d a  d e la  p ro v in c ia  
de M ad rid .

Estado de los productos remudados en esta capital por el im
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 9 de Agosto de 1886.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o le d o .. . , ................................  1.17629
Segovia... . . . . . . -------- . -----------  1.01414
Norte.» ..............  3.766*37
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  748‘76
A r a g ó n . . . . . . . . . . .............    444*08
Valencia...  ......................   1.463 34
Mediodía .......................    G.877‘22
Ciudad Real .............    $.071*53
Mostenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Imperial. . . ______     106*63
Correos (Sección). . . . . . . . . . . . . . .  33*96
Mataderos..   ...............................   40.918*30

Total . . . . . . . . . .  28608‘62

Madrid 10 de Agosto de 1886.—El Administrador de Ha
ciende, Modesto Fernández y González,

A y u n tam ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
gila de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 2‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Radías, de 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0:60 ó. 0 66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 20 ó. 0*22 pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á OTO pesetas el kilogramo.
Cok,, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas eí kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á T29 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0T4 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á. 0*80 pesetas el litro.- y de 6*20 é 7*60 el 

¿decalitro*
Beses degolladas.

Vacas, 193.—Carneros, 246.-—Terneras, 65.—Ovejas, 362,— 
Total, 866.

Madrid 10 de Agosto de 1886,— Ei Alcaide.

Observatorio de M adrid ,
Observaciones  meteorológicas del día 10 de Agosto de 1885

HTEMPERATURA S
ALTURA r V humedad del «iré |

dftl h&rrtmdtro 1 MREOCiUíj? ¡f HITADO
LQIUS reduúdi ; TERMÓMETRO ! (j

i (f ^ aa ; —— * i, y |ei k ¿«i citós.
mMmmm. Beeo. Húmeda. ; |

« r 'e le m ,. .  705 8 % 19*8 *9*4 !| N E.. . .  B.Mig.SlNuboso,
9 do laca... 766 06 i « 7  49 * !SE-------, Calma. ¡Idem -

íJ r tt lu fa ... 705 4» M 0 20*8 S. J em . ¡Cari desp.*
1 ¿i, la i , 704 21 326 9 6 tS O -Viento. Nuboso.
i tía ¡d i „ . 703 H 29 4 ! 47 5 |G » . . .  Brisa .. ¡Celajes.
8 tío lk . . . .  704 U i  2i>*2 i 3 2 [¡O.......... Idea* .yldeíü.

Tempe i Mura máxima del abe á la s o m b r a . 33*4 
Mem il ii >ma   .......... ............................ —

inferencia, —   ........  « 7
VemperaUua máxima ni Sol, á dos metros de la tierra, S9‘0
ídem i d ., dentro de una osfet a de cristal— . . . . . . . . .  S8 6

Lili reacia  .........   196
Te ib pe r a t ur a m uxi m a á ri cío descubierto, j unto á la

tierra vegetal o ls»boi -able . . . ------- „ . 40*7
Idem mínima, id   13̂ 9

Diferencia.. . . »        56*8
Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló

metros}          . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 299
Osculación barométrica, id. (mflímetros)  ................  2 '4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche... .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- -- *—2f5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). . , . »

D espachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico  en varios puntos de la Península á 
la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  Ita lia  á  la s  s ie te ,
 el dia 19 de Agosto de 1885.

Aliara T«apara-{ Diree- Faerz»
Ijarométo  ̂ tara J ■ - . } EmM® Sstad©

I-OCALIDABES. 4 6o y al ni- en grados WÍOi
▼al del mar centcsi» Tieftt0 * vían;*. ^  e f e  ás i» mar 

en milímetro* males..

S. Sebastián.
Bilbao  760-1 23*8 N S . . Gubierto.. fra®.q,*
Oviedo*. . . . .  6̂0*7 iü ‘á N E * . * Casi desp.9 ^
Corufía (7 h.)
Santiago  . -T ,
Orense.  764*4 20 0 N E. . . .  . Nuboso... .  »
Pentevedra... * „  a -
V igo,, . . . . .  761*4 18 7 O . . . . .  B. fíe. cubierto. .  Tranq.*

Oporto  762*8 48*0 O S O ... Viento. ídem. . . . . .  Agitada
Lisboa (8 to , 762 8 4 6 8 OKQ... sve‘ N aboso. . .  Tranq.*
Gáceres, « . . .  765 9 28*0 S . . . . . .  Calma Despejado.
Badajoz.. . . .  758 9 27*0 NO . . . .  Idem. ídem . . . . .  s

S. Fera. (7 h). 764*4 232 ENE... Brisa ,. Cubierto.. Tranq*
Sevilla.. . . . .
M álaga...... 762-9 23 0 E   Viento. N uboso... [¿em.
G ranada.... 768 3 28 2 NO. . . .  Calma Celajes. ..

Cartagena. . .
A licante.».. 7667 BG‘S SE Brisa . Despejado, aizada.
M urcia ...... 764*8 57‘4 N O ... ,  Caima. íd e m .,..,.  *
Valencia.».. 764 7 29 0 K . . . . .  Idem,. . id e ía . . . . »
Palma. . . . . .  762*4 2T4 N « Id e m ..... .  f Tm%*
Barcelona.,. 76á‘0 2^6 S . » . , , .  Brisa.. Idem   tdoml

Teruel   759*0 27*2 SE .., , ,  Idem . . Idem . . . . .  »
Zaragoza . . .  » 2 " 2  SE.. . . .  Calma . Idem  »
Soria     75S*4 2 SE Idem , ídem . . .  *
Burgos  758*9 23’ j ií)......... . Idem. . Idem........  »
León   . 758*4 ^ i:Q NNE... Idem.. Ais. nubes. a
Valladolíd 760 8 f5 0 SO. Brisa .. Nubes. . .  »
Salamanca.’ . 761*6 25'0 N O ..., Viento. Despejado. »
Segovia.. .  c . 759 5 26 0 O.. . . . .  B.4 sve. Id&m •.. •. ©

M a d r id ..-,. 760*3 24*7 SE . . . .  Calma . N u b o s o . * »
Escorial , 76.-''0 2S*4 SO . . . .  I . Despejado. *
Ciudad Vkiid. 761 *4 26*0 O Idom » Nu.tu.so. . .  »
A lbacete.,.. 765 3 25*5 S . . . . . .  Brisa.. Despejado. »

París . . . . . . .  759 3 4 6*4 SSO . . .  Id. sve. Idem . . . . .  »
Gris-Nez . .  755 S 4 9 O S .. . , ,  . Viento, idern.. , . .  a
S i MathiíU.. 4;v7 S O ,..». Brisa .. Cubierto.. »
isla d’A is . . .  ’759í9 48 7 E., ,, „. Id. sve. Despejado. *
Biarrití . . . .  758*7 24*5 O .. . . . '.  Id. fte M. nuboso. »
C lerm ort... "64‘2 45 2 O . . . . .  Calma Despejado. »
Perpn-áB,.. , 761*5 49*4 N .. .»«. Idem . Idem   ^
Sicie.. . . . . . .  762 8 2 1 1  3 Id em .. Idem , . . . .  »
Ni za- . 7 6 2  2 23*4 a idom «, Idem . . .  c „ »

ítoma  764*6 24 ‘2 N ,. . . . .  B-a sve. ídem... , »
Ñ apóles.,,.. 760*7 23*7 » Calma. Idem   »
Palormo*,... 764*7 27'4 OSO... Idem .. Idem  »
Malta,. . . . . .  759*2 29*4 NNE,.. i Idem .. Idem  »

RETRASADOS 
Día 9.

Pontevedra. 762 8 2 1 2  N .. . . . .  Brisa.. Despejado, *
Málaga  765-9 27*2 8 » . ... Viento. Cubierto.. Tranq.*
Granada  ^059 28 4 N O .,,.. Calma. Despejado. »
Palma  765*7 29*6 fí , . .  . » ídem .. , Tranq.*-
Escorial  763*4 23*2 NO Brisa.. Ais.nubes. »

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización ofixial del día 10 de Agosto de 1885, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PUBLICOS asE3===:=:̂ ^
Día8. DíalO.

Deuda perpetua al h por 400 interior,. . . .  59*60 59*60-75-60
á plasft'- 59*45 »

pequeños- 60 30 59*75 60*80-61*25
6( 5̂0

ídem id, ai 4 por 400 exterior...................    59*25 59*25-30-20
no publicado, » 59*15

pequeños. 59*25 59*35-25
ídem amortizable al 4 por 4 00......................  » 78‘20

pequeños. "8*25 78*15-25-20
Billetes hipoteearios de la isla de Cuba..» . 87*70 »
Deuda de la isla de C u b a al 3 por 4 00

anual y 4 por 100 de amortización  23*90 »
Basco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual............................................   » 94*45
Aciones dsl Banco de España... __  337 0̂ 0 33 7 0[0

no publicado. 836‘59 336*50-337

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p iase  a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BI2WSFICIO | DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te ,,» , » ¡L o g r o ñ o . . .»  h 74 »
A lcoy   RB » HLorca  R 2 »
Alicante  418 »  Lugo..................   4 [4 »
A lm e r ía .» » . $[8 » HMálaga... . . .  4 p8 *
A vila   4 ¡2' 30 HMurcia  4 ¡8 »
Badajoz  414 » uOrense  4{4
B arcelona... 4|8 * O v ie d o . . . . . .  4 {4 i?
B éjar. . . . . . . .  » jPalen -------- 4jS | »
B ilbao   4f8 »  ¡Palm a M alí.8 4j4 &
Burgos  414 »  nP am plona... 8{8 »
Cáceres. . . , .  4 ¡4 »  [IPontevedra.. 4i4 »
Cádiz  418 »  HRéus.................  4 {4 »
Cartagena... par d. » ¡S a lam a n ca .. 4 {4 »
Castellón.»,. i ¡8 » HS. Sebastián. 418 »
Ciudad Real. 4¡2' * ¡S antander... 4¡8 *
C ó r d o b a .. . .  -R4 » Sta.C ruzTfe. §¡4 »
Coruña.. . . . .  4p4 * Santiago. . . .  41 [4 »
C u e n ca ..» ,, . 4 -R4 » S eg ov ia .. . . .  R 2 *
F erro l. . . . . .  4 ¡4  ̂ S ev illa .. . . . .  4 j 8 »
G e r o n a ... . . .  R 4 ® S oria   8{4 *
G i jó n .. . . . . .  4t4 * T arragona. .  4 {8 »
G ra n a d a .,.. 4í4 * T eruel   1^4 »
Guada ¡ajara.. 4{2 « T o le d o .. .» » .  ^
Raro   ^¡8 ¡g T udela.. . . . .  4í^ ■ &
S u e lv a . . . . . .  4 ¡4 t» ¡V a le n c ia . . . .  4 ¡8 »
H u e sc a ...... 4¡4 * jValladolid ». 4¡4 »
J a é n . . . . . . . .  4j4 * JVigo.............  4|S »
Jerez Fronte 4 ¿4 » lV itoria........   4 ¿4 &
León    4 }4 » ¡Zam ora. . . . ,  « i»  *
L é r id a . . . . . .  <¡4 * ¡Z a r a g o z a .... •*!§ *
Linares. .  ►.. 4 {4 » ¡3

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 8  DE AGOSTO 
. Deuda porp, al 4 por 4 00 ex t. á 57*15,
|Idem id. id. interior.. . . . . . . . .  á »

¡g. . r i Idem amort. al 4 por 4 06 . . . .  á »
ttouoos espanotes.* - j 3 |>or ^00 exterior    á »

í  Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de C u b a     á 472*50.

„  v ,  í 3 Dor 400        á 80*80.
Podaos franceses. . . j 4 4^  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á 409*00.

Consolidados in g leses ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  á 99 44|46.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o . .

Londres, á 9G días fecha, dios., 46 65,
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*45.
Paríss á ocho días vista, fr ., 4*86,

PASTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A B M B , — e e t a e © s a n i t a r i o .— Observacionis meteoroló
gicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 705,71; m í
nima, 70^,11, temperatura máxima, 31°,9; mínima, 11,9. Vien
tes dominantes, BO. muy marcado, O. y NE.

En la epidemia reinante en esta capital sigue observándose 
tendencia benigna en cuanto á su extensión, pues no ha pasa
do de 44 casos en un día, después del cual ha vuelto á descen
der; no parece tan favorable en cada caso, pues la mortalidad 
pasa del 50 por 100; parece que el tratamiento que mejores re
sultados da hasta ahora consiste en los opiáceos y los estimu
lantes difusivos, con tanto mayor éxito cuanto en período más 
temprano, se administran. En los demás padecimientos no se 
nota variación alguna importante. La mortalidad general poco 
aumentada.'—(Siglo Médico.

F orm en  parte  d e este n ú m ero  lo s  p lie g o s  7.9 y  8 .a 
del lom o  II  de l a s  se n te n c ia s  de  l a  S a la  p r im e r a  del 
T r ib u n a l  S u p re m o .

A n u n c io s.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de veata en el despacho de li

bros déla imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera c l a s e    . 80
Segunda id............................ 45 .
Tercera i d . ..................... ... 4$8‘6ü

SANTOS DEL DIA
'San Tilurcio, mártir, y Santas Filomena, y Susana, 

vírgenes y mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas Reales.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 

por Ja Sociedad Unión Artístico-Musical, dirigida por d  
Maestro Espino.

T e a t r o  d e  F a n t o c h e s .—Funciones á las cinco y media y 
seis y media de ia tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La villa del Oso.— No 
matéis al Alcalde.—-Perro, 3, tercero izquierda.—La, villa del 
Oso.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variado espectáculo.— 
Ultimo martes en que tomarán parte los célebres y populares 
clowns Tony-Grice y Boby-Raffín, y los principales artistas 
de la compañía.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.— Fiesta 
torera. —Amantes ame ricanos.—Brinquini—La Sevñlan a.


